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1 N T R o D u e e 1 o N 

Dentro del estudio de los contratos en particular, 

observamos la gran utilidad práctica que tienen los 

principios comunes todos los contratos (elementos de 

existencia, elementos de validez, etc.), asi como las reglas 

propias de cada determinado grupo de ellbs (translativos de 

dominio, translativos de uso, prestación de servicios, 

asociativos, aleatorios, de garantia). 

Se encuentran regulados en nuestro COdigo Civil varios 

tipos de contratos, entre ellos está el contrato de 

hospedaje, cuya definiciOn la enco~tramos en el articulo 2666 

que establece: "El contrato de hospedaje tiene lugar cuando 

alguno presta otro albergue, mediante la retribución 

convenida, comprendéndose no, segón estipule, los 

alimentos y demAs gastos que origine el hospedaje". 

Existen varios contratos a los cuales no se les· presta 

la atenciOn debida como es el caso del contrato de hospedaje, 

ya que tiende confundirse otros contratos; 

principalmente. con el contrato de arrendamiento en cuanto al 

alquiler que realiza de las partes a cambio de un pago 

Que e1ectúa la otra, por ello decidi elaborar mi trabajo de 

Tesis Profesional sobre estos y otros posibles aspectos que 

pueden encuadrar tanto en uno como en otros.contratos. 



Debemos aclarar Que el contrato de hospedaje es un 

contrato completamente di1erente al contrato de arrendamiento 

y cualquier otro contrato, aún cuando se parezcan en 

el alquiler y el paQO Que se realiza por el 101 asimismo, el 

contrato de arrendamiento es un contrato translativo de uso y 

el contrato de hospedaje es un contrato de prestaciOn de 

servicios, consistente en la utilidad o provecho que resulta 

a uno de lo que otro ejecut~ en atenciOn suya. En el contrato 

de hospedaje, aún cuando se trate de otorgar el uso temporal 

de. la habitación, no estaremos ante la presencia de 

contrato de arrendamiento, sino que únicamente se trata de 

una característica propia del contrato de hospedaje. 

Por todo lo anterior, lo que realmente pretendemos 

dar a conocer en que consiste este tipo de contrato, asi como 

tambien, determinar cuAles son los elementos que lo componen 

y que lo hacen ser di1erente a cualquier otro contrato. 



LA NATURALEZA·JURIDICA DEL CONTRATO DE HOSPEDAJE 



CAPITULO !1 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONTRATO. 



EN ROMA 

EL CONTRATO& 

El contrato es la principal fuente de las obligaciones, 

entendiendose como tales los actos jurídicos que dan origen a 

el las. En principio Bayo nos señala a mediados del siglo 

11, en sus Instituciones! que las principales 1uentes de las 

obligacione5 son dosi el contrato y el delito. "El contrato 

es el acuerdo de voluntades destinado a crear una o varias 

obligaciones sancionadas por el derecho civil, pudiéndose 

manife"star dic:.has voluntades mediante palab...-as (verbis), por 

escrito (litteris), por la entrega de la cosa (re) o por 

medio del consentimiento (consensu)" (1). 

Lo anterior nos servira de base para "futura 

clasif icacion de los contratos en cuanto a manera de 

perfecciooarse1 

CONTRATOS NOMINADOS. 

Son aQuellos contratos reconocidos por el ius civilet y 

por tanto, tienen un nombre especifico y particular. En el 

(1) MOAINEAU lDUARTE, Martha e IGLESIAS GONZALEZ, RomAn, 
Derecho Romano, Editorial Harla, S.A., Colección TeMtos 
Jurídicos Universitarios, MéMico, 1987, pAg. 146. 
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grupo de estos contratos encontramos, según de 

perfeccionarse cuatro clases: 

a) CONTRATOS VERBIS: Son aquellos que para 

perfeccionamiento se requiere del pronunciamiento de 

determinadas palabras sacramentales, por ejemplo: l• 

stipulatio. 

b) CONTRATOS LITTERIS: Eran aquellos que se 

perfeccionaban mediante el de la escritura. Debemos 

distinguir a.qui dos tipos de contrato2 el del derecho antiguo 

y el del derecho justiniano. 

e) CONTRATOS RE: Se perfeccionaban mediante la entrega 

de la cosa, por ejemplo: el mutuo y el depósito. 

d) ::ONTRATOS CONSENSU: Este tipo de cpntratos 

perfeccionaban ónicamente por el consentimiento de las 

partes. Este consentimiento puede recaer sobre las cualiUades 

del objeto materia del contrato (intuitu rei), como en el 

caso de la compra-venta y del arrendamiento; o bien, sobre 

las cualidades de la pe~sona que realiza el negocio jurídico 

(intuitu personae), como el caso del mandato la 

sociedad. 

CONTRATOS VERBIS !VERBALES). 

El contrato verbis se perfeccionaba por el uso de 

determinadas palabras solemnes, relucionadas con la religión 



o la magia. a través de las cuales las partes quedan 

obligadasª Si las partes se apartaban de dichas palabra9, 

aunque constara claramente su voluntad de obligarse, el 

negocio no se podia considerar como "contrato" i por la tanto, 

produciria ningón efecto. 

Encontramos cuatro tipos de contratos verbaless los 

negocios per aes et libram, la dictio dotis, la promissio 

iurata liberti y la stipulatio. 

1. NEGOCIQS PER AES ET LIBRAM: Se trata en realidad, de 

una forma de llevar cabo varios tipos de negocios 

juridicoS, mediante la cual durante los primeron tiempos en 

Roma, ante 

testigos y 

balanza (libra), en presencia de cinco 

del libripens que sostenía la balanza, se 

pronunciaban determinadas palabras solemnes, tras de lo cual 

se tocaba la balanza con pedazo de bronce (aes), 

efectu•ndose asi el negocio jurídico deseado por las partes. 

Por lo tanto, muchos contratos modernos se originaron de esta 

primitiva figura jurídica que, según las frases pronunciadas 

durante su celebración, podia tomar las siguientes formas: 

a) MANCIPATIO: · En el caso de una transmisión de 

propiedad. 

b) NEXUM: Si las frases utilizadas in.dicaban que un 

miembro de la familia de uno de los contratante& quedaba como 

rehen en poder de la familia del otro contratante, hasta la 

liquidación total de la deuda. 



B 

2. QICTIO pOTIS: Consiste en la promesa Que efectúa 

paterfamilias, respecto de la dote que le entregará a su hija 

en el momento Que ésta contraiQa matrimonio. Dicha promesa se 

lleva a cabo bajo las reglas de esta forma contractual, del 

pronunciamiento de determinadas palabras sacramentales. 

3. PROMISSIO IURATA LIBERTI: Por medio de ella el 

esclavo se obligaba, bajo juramento, prestar ciertos 

servicios, en provecho de su amo después de ser manumitido; 

· el incumplimiento traía como consecuencia la revocación de la 

manumisión. 

4. STIPULATIOi Es el contrato más importante de este 

grupo. Esta consistía, la promesa efectuada por las 

partes, sujeta determinadas fórmulas y solemnidades, 

debiendo eMistir una congruencia entre la pregunta realizada 

por uno de los sujetos y la respuesta dada por el otro, 

quedando de esta forma perfeccionado el contrato. "Por 

ejemplo: una de las partes pre9untaba; ¿promete& darme don 

monedas de plata el dia primero de los idus de marzo?, y la 

otra respondia; •i, te lo prometo, con lo cual quedaba 

formalizada la stipulatio'' (2). 

La congruencia eKistente entre pregunta 

debia ser completa y absoluta, ya que de 

respuesta 

asi el 

contrato seria nulo. "Por ejemploi si la respuesta dada por 

la parte obligada era en el sentido de: si, prometo darte dos 

(2) Ibidem, pag. 175 .. 



monedas de plata el di• ~ltimo de los idu• de marzo, o bien; 

si, prometo darte una moneda de plata, el contrato seria 

nulo" (3). 

Existía la costumbre de repetir toda la preQunta en la 

contestación, esto servia de mucho, ya que evitaba el peliQro 

de malentendidos. 

La stipulatio era un contrato unilateral y, por tanto, 

stricti iuris, sus inconvenientes consistian en que las 

partes, debian estar fisicamente presentes en el momento de 

su celebración. 

Según el objeto de la stipulatio, el acreedor tenia 

diferentes acciones para reclamar su cumplimiento. "La 

stipulatio estaba sancionada con: a) la condictio certae 

pecuniae; y b) la condictio triticaria. 

a) CONDICTIO CERTAE PECUNIAEi Esta acción procedí.a 

cuando el objeto de la stipulatio era una suma determinada de 

dinero. 

b) CONDICTIO TRITiCARIA: Esta acción se otorQaba en la 

stipulatio cuando el objeto de ésta cosas en Qénero 

distintas al dinero Q un objeto cierto'' (4). 

La stipulatio presenta muy frecuentemente en los 

siguientes casos: 

(3} Ibídem, pAgs. 175 y 176. 
(4) LEMUS GARCIA, Raúl, Derecho Romano (Compendio), 4ª· 

EdiciOn, Editorial Limsa, México, D.F. 1979, pAgs. 251 y 252. 
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1. PRESTAMO; El acreedor preguntaba, por ejemplo: 

"¿prometes que me pagarás mil sestercios, el dia de los idus 

del mes entrante?", y el deudor contestaba 1 "prometo". Este 

contrato se celebraba, en presencia de testigos. 

2. FIANZA; Es un contrato de carácter accesorio, por 

virtud del cual una persona llamada fiador, se obliga 

acreedor junto con el deudor para garantizar el exacto 

cumplimiento de la obligación. 

La primera forma de caución Roma, fue la ''sponsio'', 

reservada a· los ciudadanos romanos. Más tarde apareció la 

"f ideipromissio", para los per""egr inos. A fines de la 

RepUbl.ica apareció la "fideiussio". 

La sponsio, la fideipromissio la fideiussio, 

comprendieron bajo la denominación de "adpromissiones", que 

son aquellos que accesoriamente 

deuda en defecto del deudor. 

comprometen a pagar la 

La sponsio exigia el empleo del verbo spondere. Este 

correspondía a una promesa de matrices reliQiosos, por ello 

no podía ser celebrada sino únicamente por personas que 

participaran en la religión romana. Pronto cedió su lugar a 

la fideipromissio, en la cual los peregrinos también podían 

participar. 

El romano consideraba un deber de honor salir fiador de 

amigos y clientes. Por otra parte, la deuda del "sponsor" 

y la del "fideipromissor" se extinguían con la muerte, su 
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obligación no se transmitia a los herederos. 

La fideiussio fue creada a fines de la República (siglo 

VII), ésta consistía que el acreedor, podía demandar al 

fiador antes que al deudor; por tanto, cuando existieran 

varios fiadores, aunque todos fueran solventes, el acreedor 

podía obligar de ellos a pagar la totalidad de la 

deuda; y por último, el fiador no tenia recurso contra el 

deudor caso de que pagara, sólo podia utilizar acciones 

derivadas del mandato para hacerse reembolsar lo pagado. Esta 

situación desventajosa para el fiador trato de corregirse 

mediante:· 

a) BENEFICIO DE CESION DE ACCIONES: Por medio de este 

benefiCio, el fiador podía exigir al acreedor antes de pagar, 

que le hiciere cesión de todos los derechos y acciones contrB 

el deudor. 

b) BENEFICIO DE DIVISIDN: En cuya virtud, el fiador 

demandado podía obligar al acreedor, a dividir la acción 

entre todos los fiadores solventes y reclamar a cada uno de 

ellos sólo la parte proporcional de la deuda. 

c) BENEFICIO DE EXCUSIDNi A través del cual el fiador 

podia obligar al acreedor a perseguir primero al deudor, 

antes de demandarlo a él mismo. 

3. ESTIPULACION 

convienen, conforme 

PENAL: Es aquella que las partes 

la cual el deudor que no cumple 
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oportunamente la obligación se compromete pagar al 

acreedor una cantidad determinada por concepto de daños y 

perjuicios. 

4. CONTRATO DE INTEAES: Este fue creado el fin de 

fijar réditos respecto de los contratos de préstamo: 

stipulatio (contrato verbis), mutuum (contrato re). Estos 

réditos se establecieron tomando en cuenta la actividad y 

ran~o social del acreedor, por lo qug las personas ricas y 

nobles no podían exi9.ir porcentajes tan altos como los 

prestamistas o los comerciantes. 

CONTRATOS LITTERIS !ESCRITOS). 

Este tipo de contratos se perfeccionaban mediante el 

empleo de la escritura. En real id ad existen dos tipos de 

contratos litteris que se deben distin9uir: el del derecho 

antiguo y el del derecho justiniano. 

a) NOMINA TRANSCRIPTITIA: Son los contratos mas antiguos 

y aquellos que se consignaban los 1 ibros de 

contabilidad del acreedor, siendo necesario que el deudor 

también los transcribiese. 

Por tratarse de 

iuris, se trataba de 

contrato unilateral, era stricti 

acto de caracter sagrado, por lo que 

únicamente era valido para los ciudadanos romanos; y por su 
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relación con la contabilidad. el·objeto de estos contratos 

consi'!ltia en sumas de dinero. "La acción que daba eficacia al 

contrato en cuestión, era la conditio c•rt•• P•cuni••• misma 

que encontramos el caso de la stipulatio sobre cierta 

c•ntidad de diner""o" (5). 

Los ciudadanos romano& acostumbraban llevar div•rsoa 

reqistrofi: la adv•r••r.ia y ttl c:odex. "La adversaria, 

el orden 

en que efectuaban'; el code>e, era una especie de libro de 

caja en el que el ciudadano romano anotaba periodicamente las 

operaciones de salidas entradas de numerario, por lo 

9eneral cada mes" (6). 

b) SINGRAFOS V OUIROGRAFOS1 Hasta el comienzo de la 

epoca imperial, e-1 contrato littl!ris, •ra figura 

relacionada con la contabilidad; pronto cayo en deauso y 

renació en tiempos de Justiniano, como documentos prob&torio& 

que ~ervian para constatar la eKistencia de loa contratos 

unilaterales y bilaterales. 

Los ~ingrafos, redactaban por partida doble, 

qued4ndose un• copia poder del acreedor¡ y la otra, 

poder del deudor; en cambio los quirógrafos, constaban un 

sólo ejemplar que permanecía en poder del acreedor. 

(5) FLORIS MARGADANT, Guillermo, El Derecho Privado 
Romano, 1~ Edición, Editorial EsfinQe, S.A., Mexico, D.F., 
1960, pAg. 379. 

(6) LEMUS GARCIA, Ob. cit., pag. 255. 
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CONTRATOS RE (REALES). 

Son aquellos contratos que se perfeccionan mediante la 

entrega de la cosa, pues $0lo después de entregado el objeto, 

quien lo r'ecibe queda obligAdo a restituirlo. "E~isten cuatro 

tipos de contratos reales: mutuum, comodatum, depositum y 

pic;mus" (7). 

1. MUTUUM (MUTUO): Es el ónice contrato unilateral, y 

por tanto, stricti iuris dentro de los contratos reales, 

además, es gratuito al que ~ambién podemos llamar préstamo de 

consumo, por medio del cual una persona llamada mutuante, le 

transfiere otra llamada mutuatario, la propiedad de 

determinados bienes fungibles, obligAndose este último a 

devolver más tarde a aquél una cantidad igual del mismo 

Qénero y calidad. 

El mutuante tiene ninguna obligación para con el 

mutuatario, pero deberá ser propietario del bien en el 

momento de la celebración. Para pedir que devuelva lo 

prestado, el mutuante tiene la "conditio certae pecuniae", 

cuando se trataba de un mutuo de dinero¡ o de la "condictio 

triticaria", si se trataba de otros bienes genéricos. 

Para que se perfeccione el contrato de mutuo existen 

varias condiciones: 

(7) lbidem, pág. 256. 
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a) La translación de la propiedad de las cosas objeto 

del contrato era esencial e indispensable, puesto que el 

mutuatario tenia facultades ·para consumirlas: de ahi el 

nombre de préstamo de consumo con que también le conoce. 

b) Las cosas objeto del mutuo deben ser aquellas que se 

pueden medir, contar y pesar. 

e) El mutuatario, quedaba obligado a devolver las cosas 

objeto del contrato, pero no las mismas, sino et.ras tantas de 

la misma especie y calidad. 

El mutuo difiere de los otros contratos de naturaleza 

real que transfiere la propiedad de las cosas objeto del 

contrato, en cambio, en el deposito, el comodato y la prenda 

únicamente otoroa la detención de las mismas. 

Si el mutuatario era un incapaz, el mutuo no valia y el 

mutuante podía reclamar inmediatamente al incapaz el objeto 

del contrato. De la misma manera, si el mutuante era incapaz, 

representantes podían reivindicar la 

mismo. 

objeto del 

Por otra parte, si en el mutuo no se pactan expresamente 

intereses a cargo d~l mutuatario, el contrato sera gratuito; 

y por tanto, se trata de un mutuo simple, cambio; cuando 

se pacten intereses en el momento de la celebración, el 

contrato sera oneroso y, ademas, sera un mutuo con interés. 

Dentro del contrato de mUtuo, podemos observar los 

siguientes casos especiales: 
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a) EL CONTRACTUS MOHATRAE: Aqui el mutuatario recibia 

cosa especifica con derecho a venderla y utilizar el 

producto de esta venta como préstamo de consumo. 

b) EL FOENUS NAUTICUM; Es préstamo otorgado 

empresas maritimas, un interé~ más elevado por los 

riesgos propios de la navegación, 

2. COMOOATUM (COMODATO): También llamado préstamo de 

uso, un contrato sinalagmAtica imperfecto, gratuito y de 

buena fe¡ por- virtud del cual una per-sona llamada comodante, 

.le entrega una cosa no fungible a otra, llamada comodatario, 

para que haga uso de ella, con obligación de conservarla y 

devolverla en una época posterior determinada. 

El comodatario necesitaba recibir la propiedad del 

objeto, únicamente se la confería la detención de la misma; y 

consecuencia, el comodante no tenia que ser forzosamente 

el propietario del mismo; el mutuo. También el 

comodatario no podia utilizar el objeto del contrato para 

fin distinto al convenido, y ademas; tenia la obligación de 

restituirlo en la fecha convenida. 

El objeto del comodato puede recaer tanto sobre bienes 

muebles como :inmuebles, pero en cualquiera de los casos 

deberán ser objetos perfectamente determinables. 

Por otra parte, ·el comodatario no era responsable de la 

pérdida de la cosa por causa de fuerza mayor, dicho daño 

afectaba únicamente al comodante, ser que el 
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comodatario hubiera incurrido en mora. 

Este tipo de contrato es esencialmente gratuito, pues de 

lo contrario, seria considerado como un arrendamiento. 

Las obligaciones del comodante consistian, en entregar 

la cosa objeto del contrato al comodatario para que éste la 

use, ademas; indemnizar al comodatario los gastos necesarios 

que haya efectuado para la conservaciOn de la misma, y por 

último; re~iponder por los dafi(os y perjuicios que la co!la 11!!' 

haya causado al comodatario. 

Por otra parte, .,¡ comodat.ario también tenia 

obl igacio"ne&, las cuales eran, usar la cosa 5egUn lo 

convenido o conforme au naturaleza y, restituirla al 

término del contrato. 

Por tratarse de un contrato de buena fe, ambas partes 

estaban obligadas a responder por su dolo. 

Tanto el comodante como el comodatario tienen el derecho 

de reclamar el cumplimiento de las obligaciones de la otra 

parte mediante las accione!!> respectivas. "El comodante tendrA 

1avor la actio commodati directa, la cual se podrA 

ejercer para que le sea devuelto el objeto dado de comodato y 

para reclamar los daños y perjuicios que le hubieren 

ocasionado. Por parte, el comodatario tendrA &U 

beneficio la actio commodati contraria, para reclamar los 

gastos eMtraordinarios surgidos con motivo de la conservación 

de la cosa, así como los daños y perjuicios ocasionados, con 
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la ventaja de poder retener el objeto, en tanto el comodante 

cumpla con su obligación" (8). 

3. DEPOSITUH (DEPOSITO>: Es un contrato sinalagm&tico 

imperfecto, gratuito y de buena fe; por medio del cual una 

persona llamada depositante, entrega otra llamada 

depositario, una cosa mueble para su guarda, que debe ser 

devuelta a su requerimiento. 

El depósito contrato completamente gratuito, ya 

que si el depositario hacia pagar remuneración, 

entonces se trataría de un alquiler de servicio5. 

El depositante respondía de los gastos realizados por el 

depositario para la conservación del objeto, y de los daños y 

perjuicios que lps vicios del mis~o le hayan causado. 

El depositario estaba obligado tAnto a la custodia de la 

cosa depositada, restituirla en el momento en que el 

deposi.tante !a reclamara, ya que responsable por la 

pérdida o deterioro que sufriera, salvo que fuera por causas 

ajenas a él. 

El depositario no tenia derecho a hacer uso de la cosa 

depositada y si lo hacia cometía un "furtum usus". 

En el supuesto de que el depositario utilice el objeto 

del contrato en su beneficio, deberá pagar los intereses 

correspondientes mAs los daños y perjuicios que sufriera el 

depositan te. 

(8J MORINEAU e IGLESIAS, Ob. cit., pág. 178. 
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El depo~itario debía devolver el objeto al depositante 

mismo, aunque resultara que el propietario de ese objeto era 

otra persona. De lo contrario, el depositario se exponia al 

riesgo de tener que pagar al depositante otro tanto del valor 

del objeto depositado. Sólo podr& retener el objeto 

provisionalmente o entregarlo una persona distinta al 

depositante; mediante una orden emitid• par una autoridad 

Judicial. 

A~n cuando el depositante hubiera hecho el d•pOsito por 

un plazo determinado, de todo& modos podia reclam•r la 

devolución antes del termino señalado. 

Como ya hemos visto en el caso del comodato, también en 

este contrato por s•r eventualmente sinalagmAtico, cada una 

d• las partes contratantes tiene derecho reclamar el 

cumplimiento de las obligacione&. "Encontramos al raspecto 

dos figuras proceBalea: la actio d•poaiti directa, que 

corre•pondia al depositante para lograr la devolución del 

objeto del contrato1 y la •ctio depositi contraria, mediante 

la cual el depositario obligaba al depositante a satisfacer 

las obligaciones deri.vadas del mismo" (9). 

Debemos mencionar los siguientes casos especiales del 

contrato de depósitoi 

1. EL SEOUESTRUM: Se presenta aquellos casos en qu~ 

existiendo bien cuyo propietario una persona incierta, 

(9) LEMUS GARCJA, Ob. cit., pAg. 259. 



por lo que; es entregado provisionalmente tercero, 

mientras se resuelve quien tiene derecho de propiedad sobre 

l~ cosa. El secuestro puede presentarse dos formas: 

ordenada por un Juez (secuestro judicial); y otra, cuando las 

partes ponen de acuerdo libremente (secuestro 

convencional). 

2. EL DEPOSITUM IRREGULARE: En el cual encontramos la 

caracteristica de que pueden ser depositados bienes 

fungibles, dAndose el caso de que se permita al depositario 

el derecho de consumirlos o inclusive venderlos, ya que por 

la naturaleza misma del objeto se puede sustituir por otro 

equivalente. Un ejemplo, es el deposito bancario de dinero. 

En materia civil no e~isten depOsitos irregulares, en que se 

permita al depositario disponer de los bienes, porque 

técnicamente serian contratos de mutuo, ya que el depOsito no 

transmite la propiedad de los bienes, y por tanto; deben 

restituirse los bienes recibidos en especie. 

3. EL OEPOSITUM MISERABILE; Fue hecho de 

naufragio, incendio, inundaciOn, saqueo, etc. ''Con el fin de 

castigar al que trataba de aprovecharse cínicamente, de la 

desg~acia ajena, causada por fuerza mayor, se concedia una 

actio in duplum, contra el depositario que se nega~a 

devolver el objeto depositado en tales circunst~ncias'' (10). 

<10) FLORIS MARGADANT, Ob. cit., pég. 386. 
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4. f.!§!:!b!§. (PRENDA)1 Este es el último de loa contratos 

reales, es un contrato sinalagmático imperfecto, accesorio y 

de buena fe, que sirve para garantizar el cumplimiento de una 

obligación; par medio del cual una persona propietaria de la 

prenda, entregaba un objeto a otra acreedor prendario, para 

que la guarde razón de un derecho que tuviera ésta contra 

el dueño de la prenda o contra algún tercero. 

En un principio lo5 objetos que podían ser motivo de 

este contrato fueron eMclusivamente bienes muebles, p~ro con 

posterioridad se amplio a inmuebles. 

Tampoco en este caso, el que tenia la custodia podia 

servirse del objeto, pues cometla un "furtum usua", pero 

eMactamente como el propietario, podla reclamar al dueño de 

la prenda, los gastos necesarios hechos para ~u conservación 

una indemnización por los daños y perjuicios causados por 

los vicios del objeto del contrato. 

El acreedor prendario se obligaba a restituir la cosa 

dada en prenda eñ el momento en que el deudor cumpla con la 

obligación, asi como pagar intereses, y daños si el objeto 

llegara a su1rirlos por haberlo utilizado en su bene1icio. 

"Por tratarse de un contrato eventualmente bilateral, esta 

provisto de dos accionesi la actio piQnoratitia directa, por 

parte del dueña de la prend~ en caso de que no le 

restituida la misma¡ y la •ctio pi;noratiti• contraria, por 
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parte del acreedor prendario con el fin de que le 

reembolsados los gastos efectuados, gozando además del 

derecho de retención de la prenda" ( 11). 

Existe una gran diferencia entre el depósito y la 

prenda. Mientras que el depositario debia entregar el objeto 

depositado cuando lo reclamara el depositante, tenia 

siquiera un derecho de retención por los gastos de 

conservación qu~ hubiera tenido que hacer, el que recibia una 

prenda sólo tenia que devolverla después de haberse cumplido 

con el deber determinado que garantizaba la misma. 

Además, el contrato de prenda es un contrato accesorio 

cuya validez depende exclusivamente de la existencia de una 

obligación v&lida por garantizar. 

En este contrato no se podía pactar que el acreedor se 

convertiria propietario de la prenda en caso de 

incumplimiento del deudor; en todo caso, el acreedor tenia 

que devolver el superflum obtenido en la venta de la prenda. 

Una forma especial de la prenda era la anticresis, por 

medio del pago anticrético, el acreedor prendario recibí.a el 

derecho de utilizar el objeto dado prenda, a cambio de 

renunciar a los intereses. 

(11) MORlNEAU e IGLESIAS, Ob. cit., pAg. 180. 
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CONTRATOS CONSENSU (CONSENSUALES). 

Estos contratos se perfeccionaban por el simple 

consentimiento de las partes. Este consentimiento podia 

manifestarse de cualquier formas por correspondencia, por 

intercambio de manifestaciones verbales entre las partes o de 

manera tacita. "Dentro de este grupo de contratos 

encontramos: emptio-venditio, locatio-conductio, mandatum 

societas" ( 12). 

1. EMPTIO-VENDITIO (COMPRA-VENTA): Se trata de 

contrato sinalagmAtico perfecto y de buena fe; en virtud del 

cual persona llamada vendedor, se obliga a transferir a 

otra llamada 

duradera de 

comprador, la posesión libre, completa y 

determinada, mediante el pago de una 

cantidad cierta y en dinero. BasAndonos en esta definición, 

observamos que el acuerdo de las partes recae sobre dos cosas 

fundamentalmente: la cosa vendida y el precio pagado por 

ella. 

En un principio, la venta únicamente se practicaba al 

contado, se confundía con la enajenación y se hacía por medio 

de la mancipatio. Posteriormente apareció la venta a crédito; 

el contrato perfeccionaba por medio de doble 

estipulación. El comprador obl ioaba traves de una 

estipulación a pagar el precio al vendedor, quien por medio 

(12) LEMUS GARCIA, Ob. cit., pAg. 26m. 
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de otra estipulaciOn se obligaba a transferir los derechos 

que tuviera sobre la cosa objeto de la venta. 

El comprador tenia la obligación de pagar el precio 

convenido. Si el comprador hubiera recibido ya la mercancía, 

el retraso el pago del precio causaba debitoris. 

Asimismo, debia recibir la cosa comprada, en caso contrario, 

incurría en mora·creditoris. 

Por otra parte, el vendedor estaba obligado a guardar Ja 

en su poder desde el momento de la compra-venta hasta el 

de la entrega, respondiendo de los vicios ocultos que pueda 

tener la misma. También, debia transmitir al comprador en el 

momento previsto en el contrato, la posesión del objeto 

vendido, asi como sus incrementos y frutos obtenidos desde el 

momento de la compra-venta (rentas, cosechas). Ademas tenía 

que responder de la evicción; es decir, a protegerlo contra 

el despojo o amenaza de despojo de la cosa comprada. Si no 

puede evitar la evicción tendrá que indemnizarlo. "Estas 

obligaciones estaban sancionadas por la actio venditi por 

. parte del vendedor, el fin de que se lleven a cabo los 

deberes del comprador; y la actio empti por parte del 

comprador, en caso de ser molestado en la libre posesión del 

objeto comprado" ( 13). 

Si la cosa perece por causa de fuerza mayor entre el 

momento de la compra-venta y el de la entrega, el riesgo lo 

(13) MORINEAU e IGLESIAS, Ob. cit., págs. 181 y 182. 
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soportaría el comprador; es decir, que él sufre la pérdida. 

En este caso contradice el principio general del derecho 

de que las cosas perecen para su dueño, pues el comprador 

todavía no lo es, pero ya que él obtendrA los beneficios de 

la cosa, justo es que soportase los riesgos. "El comprador 

podrA ejercer la actio quanti minori•, en caso de descubrir 

vicias ocultos en el objeto, con el fin de obtener una 

disminución en el precio. Esta acción prescribía en año 

y, podia ejercitarse, cuantas veces el comprador descubra un 

nuevo vicio. También podía ejercitarse la actio redhibitoria, 

para solicitar la nulidad del contrato, no podia ejercitarse 

mAs de una vez y, dentro de un periodo de seis meses" e 14). 

Anexo al contrato de compra-venta, se pueden encontrar 

una serie de figuras o pactos especialesJ 

a) LAS ARRHAES: Consisten en una cantidad de dinero que 

uno de los contratantes. entrega al otro para demostrar con 

ello el interés que tiene en la celebración del negocio. 

b) LA AOOICTIO IN OIEM: Por medio de este pacto 

estipulaba que el vendedor podia rescindir el contrato sin 

pena alguna, si ante-s de determinada fecha se le ofrecia 

mejor oportunidad de venta. 

c) EL PACTUM DISPLICENTIAE: En él el comprador podia 

rescindir la compra-venta dentro de plazo determinado si 

el objeto no le satisfacía por alguna causa justa. 

(14) lbidem, pág. 182. 
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d) EL PACTUM DE RETROEMENOO: Mediante este pacto 

permite al vendedor reservarse el derecho de volver a comprar 

el objeto en un plazo determinado. 

EL PACTUM DE RETROVENOENOO: Este concede la facultad 

al comprador de volver a vender el objeto al vendedor. 

e) LA PROTIMESIS: Es el derecho de preferencia que tiene 

el vend,edor a comprar la cosa si el comprador quisiera 

venderla. 

f) EL PACTUM COMMJSSORlUM: Es aquél mediante el cual 

quedan en suspenso los etectos del contrato hasta que se 

pague totalmente el precio establecido en el mismo. 

La venta de cosa ajena perfectamente vAlida 1 

remediando los inconvenientes de esta actitud mediante las 

figuras de la evicción y el saneamiento. "En el Derecho 

Romano la venta de bien que no de propiedad del 

vendedor, dejaba de un contrato valido, pero en caso 

de evicciOn, el vendedor respondia del saneamiento, para ello 

necesario que el comprador, en el caso de ser demandado 

por el verdadero propietario del objeto comprado, denunciara 

el pleito al vendedor. En cambio, el Derecho Mexicano dispone 

que nadie pu~d~ vender sino lo que 

_posiciOn que no armoniza del todo 

de su propiedad, 

la obligación del 

vendedor de poder garantizar el saneamiento en 

evicciOn" (15). 

(15) FLORIS MARGADANT 0 Db. cit., pAg. 390. 

de 
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En caso de una expropiación decretada el momento de 

la compra-venta el dia previsto para la entrega, el 

perjuicio era por cuenta del comprador, sin que pueda 

reclamar el saneamiento. En cambio, si este decreto fuera 

antes de la compra-venta, entonces si daba derecho al 

comprador a reclamar al vendedor el saneamiento. 

Por otra parte, la obligación del vendedor de garantizar 

la evicción ha variado dentro del Derecho Romano. "En un 

principio, cuando la venta se hacia mediante la mancipatio, 

el comprador que sufria la evicci6n tenia la actio 

auctoritatie contra el vendedor, mediante la cual obtenía el 

doble del precio; esta acción prescribia a los dos años y 

tenia carácter penal. Posteriormente, la venta 5e hacia 

mediante una doble stipulatio, se siguió la costumbre de que 

el comprador estipulara el doble del precio caso de 

evic:c:ión tratándose de cosas preciosas y de un solo tanto 

para cosas de menor valor. Finalmente, la venta adquirió sus 

plenas c:aracterlsticas de contrato cons~nsual, el comprador 

que sufria evicción, disponia de una doble acción contra el 

vendedor1 la actio empti, que deriva de la venta y la ACtio 

lf>< stipulatu dupie, originada de la estipulación" (lb). 

Se deben mencionar algunos casos especiales de la 

compra-venta: la doble venta y la compra de una cosa propia. 

(16) LEMUS GARCIA, Ob. cit., pág. 263. 
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En cuanto a la doble venta~ si un vendedor vendia 

sucesivamente la misma dos compradores distintos. 

prometiendo la entrega dentro de algún tiempo, ambas ventas 

Válidas, ya que la venta no traslada todavía la 

propiedad, de modo que aún en el momento de la segunda venta, 

el vendedor continuaba siendo propietario. 

Por otra parte, la compra de una propia era nula, 

ya que "lo que es de alguien, no puede llegar a pertenecerle 

m;.s todavía". Este principio es tan evidente, que sorprende, 

permitiendo una excepción, ante el peligro de perder el 

objeto en cuestión. 

2.- LOCAT10-CONOUCT10 (ARRENDAMIENTO): Se trata de 

contrato sinalagmático perfecto y de buena te; por medio del 

cual una persona llamada loc:ator (arrendador), se compromete 

a darle a otra llamada conductor (arrendatario o inquilino), 

el goce temporal de cosa no consumible, o bien a ejecUtar 

lugar de ella determinado trabajo, mediante 

retribución periódica y en dinero llamada "merces" o renta. 

Este contrato consensual cuyo objeto material puede 

de muy diversa naturaleza, tiene cuatro modalidades: 

1. LOCATIO-CONDUCTIO RERUM (ARRENDAMIENTO): Es 

contrato por virtud del cual el Jocator se obliga 

proporcionar a otra conductor, el goce temporal de una cosa 

no consumible y que se encuentre en el comercio; a cambio de 

una remuneración periódica en dinero. 
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El locator tendrá la obligaciOn de entreQar al conductor 

la arrendada. Por otra parte, deberá responder de los 

daños y perjuicios caso de evicciOn de los vicios 

ocultos del objeto, o bien, que él o personas que estén bajo 

su autoridad, causen al conductor. Asi también, deberá 

pagar las reparaciones necesarias y de importancia del objeto 

dado en arrendamiento. 

El conductor tendrá la obligación de pagar la "merces" o 

renta estipulada, cubriéndola en periodos vencidos, salvo 

paC:to contrario. Además, deberá servirse del objeto de 

acuerdo el normal para el que fue arrendado. 

Asimismo, realizará por cuenta las repóraciones pequeñas 

ocasionadas pOr el normal del objeto. V por último, 

deberá devolver el objeto al término del contrato. 

Cuando terminaba el plazo previsto en el contrato, y las 

partes continuaban comportándose si el contrato 

estuviera todavía vigor, éste se tenia por prorrogado en 

las mismas condiciones, pero por tiempo indefinido, hasta qua 

una de las partes manifestase deseo de terminar la 

relación de arrendarf!iento.' Dicha prórroga se le designa como 

''relocatio t~cita''. 

Respecto a las consecuencias que la venta de la cosa 

arrendada traLa para el conductor o arrendatario, hay que 

distinguir estos dos periodosi 
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a) En la época clásica el adquirente o propietario 

podia expulsar al arrendatario de la cosa arrendada, quien no 

tenia más derecho que reclamar los daños 

causados al arrendador. 

perjuicios 

b) Durante el imperio dispuso que el adquirente 

tuviera la obligación de respetar el contrato de alquiler, 

siempre que se pactara cláusula especial esta 

circunstancia. 

2. APARCERIA: Es contrato por medio del cual el 

locator 

partiarius, 

obligaba proporcionar 

el goce temporal de 

otra el colonus 

terreoo agricola, 

prometiéndosela, en cambio, cierto porcentaje de los frutos 

que se tuvieran en ese tiempo. 

En lo que concierne la aparcería-arrendamiento 

transmitía a los herederos de las partes de conformidad 

los principios del arrendamiento. Al contrario de la 

aparcería-sociedad que se extinguía por la muerte de los 

contratantes ya que la sociedad 

personae. 

contrato intuitu 

En el contrato de aparcería, el perjuicio resultante de 

mala cosecha lo sufrían ambas partes. 

3. LOCATIO-CONDUCTIO OPERARUM (CONTRATO DE TRABAJO): Es 

contrato por medio del cual el locator obliga a 

proporcionar a un patrón, sus servicios personales durante 

algón tiempo, a cambio de cierta remuneración periódica en 

dinero. 
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Esta figura corresponde al moderno contrato de trabajo; 

y ademas, Roma no. tuvo gran importancia. Como situación 

indispensable para eMistencia encontramos en él la 

dependencia econOmica y la direcciOn técnica. También Quedan 

fuera de esta relaci6n contractual todos los servicios de 

carActer cientifico artístico. En el derecho moderno 

solemos hacer esto, ya Que faltan los elementos de 

dependencia económica y sujeción a la dirección técnica de 

patrón, QUe caracterizan a este contrato. 

Por otra parte, el Derecho Romano incluia la prestación 

de serviCios en el contrato de mandato, creando para ellos 

dentro de 'ést~ la categoría del mandato remunerado. 

En México, la leQislaciOn del primer Código Civil 

reconoció, la e><posicíon de motivos, que "parece un 

atentado a la dignidad humana llamar alquiler a la prestación 

de sel"'vicios personales". Por tanto, desde 18712! se separaron 

en nuestro pais, los contratos de tl"'abajo y de arrendamiento. 

4. LOCATIO-CONDUCTIO OPERIS (CONTRATO DE OBRA): Es un 

contrato por virtud del cual el conductor obl i9aba 

realizar cierta obl"'& para el locator, mediante el pago de 

precio determinado. 

El contrato de obra se diferenciaba del contrato de 

trabajo, por el hecho de que el objeto en este contrato es la 

prestación del servicio; y el de aquél, el resultado de un 

trabajo. 
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En e&te contrato, el locator el que encarga la obra, 

y el conductor es el que ejecuta el trabaJ.o; por tanto, nos 

encontramos con que la remuneración sera a la inversa; el 

locator pagará por la obra que realice el conductor. 

Este contrato en sus cuatro formas de locatio-conductio 

rerum, aparcería, locatio-conductio operarum loca ti o-

conductio operis, podia darse por terminado por la!' 

siguientes causa5: a) voluntad de ambas partes o de una de 

ellas cu.ando el contrato fuera por tiempo indefinido; 

b) cumplimiento del término previsto; e) pérdida de la cosa 

arrendada; d) incumplimiento en relación cnn el pago de la 

renta; e) deterioro del objeto arrendado, por culpa del 

arrendatario; f) necesidad que tuviera el mismo propietario 

de el objeto en cuestión. 

El denominador común de contratos:. era 

proporcionar, temporalmente y mediante remuneración, objeto~ 

o energía humana. "El locator, en caso de incumplimiento de 

la otra parte1 esto es, del conductor, puede ejercer en 

favor una actio locati. A su vez, el conductor ejarcerá una 

actio conducti en caso de incumplimiento d!!'l locator" (17). 

3.-~ (MANDATO): Se trata de contrato 

sinalagmático imperfecto" y de buena fe; celebrado "intuitu 

personae", en atención la confianza que el mandante 

deposita en el mandatario. Es aquél contrato en virtud del 

cual una persona llamada mandante, le otorgaba a otra llamada 

(17) MORINEAU e IGLESIAS, Ob. cit., p~g. 183. 
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mandatario, que realice determinado acto por cuenta y en 

interés de aquél. 

El mandato se caracterizó por ser contrato 

esencialmente gratuito, ya que si el mandatario recibia una 

remuneración, habia alquiler de servicios y no mandato. Sin 

embargo, se llegó a admitir que por la que se refiere a 

médicos y abogados, había mandato aún cuando hubi~re una 

remuneracl'..ón. Dicha remuneración se llamaba "honorarium". 

Para que el mandato llegara e~istir, la gestión 

encomendada debia ser l_icita y conforme con la moral y las 

buenas costumbres; y realizarse en interés del mandante. 

Asimismo, el mandatario tenia La obligación de llevar a 

cabo el mandato según las instrucciones recibidas de 

acuerdo con la naturale2a del negocio. Por otra parte, tendrá 

que rendir cuenta5 e incorporar al patrimonio del mandante 

los resultados positivos de la ejecuciOn del mandato. A su 

vez, deberá .responder de los daños y perjuicios ocasionados 

por su dolo o culpa leve; pues, 

trataba de encargos delicados, 

con frecuencia se 

se consideraba que el 

mandatario no debía a~eptar si no estaba dispuesto a realizar 

con sumo cuidado el acto cuestión. V por último, deberá 

transmitir al mandante todos los derechos adquiridos en 

ejercicio del mandato. 

Por otra parte, el mandante tendrá la obligaciOn de 

pagar al mandatario los gastos que hubiese hecho en 
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interés y ejecución del encargo. Asi como también. deberá 

aceptar en su patrimonio los eventuales resultados negativos 

del acto encargado. Además, deberá hacerse cargo y cumplir 

con.las obligaciones contraidas por el mandatario por 

cuenta y cumplimiento del mandato. Finalmente. tendrá que 

responder de los daños y perjuicios que como consecuencia de 

dicha gestión hubiese sufrido. 

Si no estaba expresamente prohibido, el mandatario podia 

hacerse sus~ituir, bajo su responsabilidad. 

El Derecho Rom~no, no admitió que el mandatario obrara 

representación del mandante en la celebración de actos 

juridicos, como ocurre en el Derecho Me~icano; es decir, el 

mandatario obraba al cumplir el mandato en su propio nombre; 

todos los actos que realizaba cumplimiento del mismo, 

producían efectos en su persona. De ahí su obligación de 

transmitir al mandante los derechos del mandato la 

obligación de este Ultimo de hacer frente a las obligaciones 

adquiridas por el mandatario en ejercicio del mandato. ''Para 

la reclamación judicial de los deber-es mencionados, el 

mandante tenía la actio mandati directa y el mandatario la 

actio mandati contraria'' (18). 

La relación jurídica que nacía del contrato en cuestión 

terminaba por las siguienteg causas: a) cumplimiento del 

encargo o imposibilidad de realizarlo; b) llegada del término 

(18) Ibídem, pag. 185. 
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establecido; e} voluntad de ambas partes; d) revocación o 

renuncia, siempre que no hicieran un momento inoportuno 

o de mala fe; e} muerta- de las partes, 

contrato intuitu personae, la otra parte 

de continuar la relación jurídica 

herederos del difunto, excepto en el 

mortem. 

se trataba de un 

tenia obligación 

cuestión los 

del mandatum post 

Dentro del contrato de mandato encontramos los 

especial~s siguientes: 

l. EL MANDATO REMUNERAD01 Este abogados, 

médicos y profesores. 

2. EL MANDATO EN INTERES DEL MANDATARIO: Se trataba de 

un buen consejo entre amigo5, sin consecuencias jurídicas1 

pero todo consejo para cometer delito consideraba 

dolo!15o exponía al que lo daba a las mismas penas que 

incurría el que ejecutara el consejo. 

3. EL MANDATUH PECUNIAE CREDENDAE: En este caso, el 

mandante encargaba al mandatario que prestase 

determinada a un tercero. 

4. EL MANDATUH.POST MOATEM: Es aquél que surte efectos 

después de la muerte d1:tl mandante. Todavía Gayo negaba 

validez este mandato, primer lugar, violaba la reQla 

segón la cual el mandato se extinguía por la muerte del 

mandante, y en segundo lugar, todo mandato debía ejecutarse 

interés del mandante, mientras que en este caso se 



36 

ejecutaba interés de los herederos. Sin embargo, en 

tiempos de Justiniano, 

este mandato. 

reconocía plenamente la validez de 

4.- ~(SOCIEDAD): Es el Ultimo de los contratos 

consensuales, es un contrato sinalagmático perfecto de 

buena fe; celebrado "intuito personae", lo que se significa 

que se cmlebra en consideración a la confianza reciproca que 

se dispensan las partes contratantes 5ocios. Es aquél 

contrato por el cual dos o m~s personas, llamadas socios, se 

obligan reclprocamente aportar bienes trabajo, para 

dedicarse determinadas actividades licitas, no 

necesariamente económicas y repartirse los resultados. 

Para que se pueda perfeccionar el contrato de sociedad 

es necesario que se reúnan los sigui~ntes requisitos: 

l. Las partes deberán manifestar e~presamente 

intención de constituir una sociedad. 

2. Las aportaciones sociales podían d~ diferente 

naturaleza y valor, pero debían ser efectuadas por todos los 

socios. 

3.- El objeto de la sociedad deberá ser de interés común 

y licito. 

A su vez, cada uno de los socios estaba obligado 

efectuar la aportación convenida. Asi como también, cada uno 

de ellos respondía por la evicción y los defectos oculto5 de 

las cosas aportadas. Por otra parte, deberan cuidar de los 

negocios sociales como de sus propios negocios. Por último, 
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tendrán que participar proporcionalmente de las pérdidas 

sociales y comunicar a los demás socios su participación en 

las utilidades. 

Cada uno de los socios tenia derecho dir""igir los 

asuntos sociales, pero generalmente se designaba a uno de 

ellos. Asi como también, cada socio podía participar en las 

ganancias. Si no se hubiere convenido como se repartirían las 

ganancias, consideraria que los socios tenían derBcho a 

partes iguales; las pérdidas se soportaban la misma 

proporción en que se participaba de los beneficios, salvo 

pacto en contrario. "Para proteger el contrato de sociedad, 

tenemos la actio pro •ocio, que permitia hacer efectivas las 

obligaciones reciprocas de los socios y también servia para 

pedir la disoluciOn de la soc:iedad. Sin embargo, para la 

división del patrimonio sac:ial, una vez disuelta la sociedad, 

se podia ejercer la actio communi dividunda, que es una de 

las acc:iones divisorias y servia precisamente para pedir la 

división de la cosa comón'' (19). 

En vez de repartirse los bi~nes, créditos y deudas, lo~ 

socios solian liquidar la sociedad reduciendo toda a términos 

monetarios, para lo cual se vendian los bienes, se cobraban 

los créditos y se pagaban las deudas. V finalmente, lo que 

quedaba en caja, se repartia de la manera siguiente¡ cada 

socio tenia derecho a la devolución de lo aportado o de su 

(19) lbidem, pAg. 187. 
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equivalente monetario, posteriormente, las pérdidas 

ganancias se repartían segun la manera como se hubiere 

convenido. "Para los romanos, la disolución de la sociedad 

podía obedecer a cuatro causas distintast por las personas 

(ex personis), por las cosas (ex rebus), por la voluntad (ex 

voluntate) y por la acciOn (e>< actione)" (20). 

Se disolvia la sociedad por las per5onas 1 por la muerte 

o la capitis diminutio de uno de los socios, ya que la 

sociedad al igual que el mandato, contrato "intuitu 

personae", esto que realiza atención las 

cualidades especificas de los contratantes. No P-S posible que 

continüe con los socios sobrevivientes ni con los herederos 

del socio fallecido¡ para lograr tal efecto había que formar 

una sociedad. 

La sociedad se disolvia por las cosas, cuando llegaba el 

termino convenido, se reali2aba el fin perseguido o se hacia 

imposible su realización. 

Por otra parte, la soci~düd se disolvía por voluntad de 

los socios, cuando todos, o cada uno, o varios de el los 

presentaban su renuncia. 

Por último, la disolución de la sociedad por el 

ejercicio de la acción, era cuando alguno de los socios la 

demandaba mediante el empleo de la ''actio pro socio". 

(20) Ibidem, págs. 187 y 188. 
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CONTRATOS INNOMINADOS. 

Estos contratos se desenvolvieron durante la época 

clAsica, cuando el esquema de los demAs contratos con sus 

cuatro grupos, ya se habia establecido en forma definitiva~ 

"Este tipo de contratos eran de carecter sinalagmatico, 

perfecciona~an cuando cualQuiera de las partes cumplía con su 

prestaciOn. La parte que cumpliera primero, con la prestación 

convenida, tenia a su favor la actio pr•••criptia v•rbie, 

para reclamar la contrapre&taciOn debida, también, la 

condictio cau&A data non secuta, para e>eigir la restitución 

de la cosa cuando la prestación cumplida hubiera consistido 

en un dar e" ( 21 ) • 

Dentro de este grupo d~ contratos en~ontramo6 cuatro 

clases fundamentalmenteJ 

a) DO UT DES1 Se presenta cuando las prestacione5 de 

cada una de las partes con5istieran en dar alguna cosa. 

b) DO UT FACIAS: Aqui una parte se compromete a dar 

alguna cosa y la otra a prestar cierto servicio. 

e) FACJO UT DES~ Esta categoría es igual a la anterior, 

pero observa en sentido inverso. 

d) FACIO UT FACIAS: Esta consiste en un intercambio de 

servicios. 

(21) lbidem, pág. 189. 



1. DO UT DES CDOV PARA OUE DES): El caso tipico de este 

contrato era la permutatio, por virtud del cual una de las 

partes se obliga a entregar una cosa documentar la 

titularidad de un derecho a la otra parte contratante, quien 

como contraprestación se obliga a entregar otra cosa diversa 

o a documentar la titularidad de otro derecho a la primera. 

Ambas partes 

permutan tes. 

este contrato reciben el nombre de 

Se debe distinguir la permuta de la compra-venta. Si el 

precio de la cosa vendida ha de pagar parte en dinero y 

parte el valor de otra cosa, y la parte en numerario ~ea 

igual o mayor que la que se pague con el valor de otra cosa; 

el contrato s~rá de compra-venta. Si la parte en numerario 

fuere inferior, se 'tratará entonces de un contrato de 

permuta. 

2. DO UT FACIAS (DOV PARA QUE HAGAS)s Dentro de este 

contrato encontramos el aestimatum, que consistía en que 

comerciante aceptaba mercancias, la obligación de 

devolverlas después de alQón tiempo, en caso de no haberlas 

vendido, o entregar 

había podido venderlos. 

precio, previamente convenido, si 

3. EACIO lJI QES {HAGO PARA OUE DES): En este contrato 

observa el pr~carium, en el cual una persona, a petición de 

otra, le concedía el uso de una co5a para que la devolviera 

en el momento que le reclamara. 
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Este contrato se diferencia del comodato, en que para 

existencia es nec~sario que el precarista lo solicite al 

concedente y que éste puede revocar el precario en el momento 

en que lo desee, incluso habiéndose fijado un plazo. 

4. FACIO UT FAClAS (HAGO PARA OUE HAGAS): Se encuentra 

este contrato la transactio, el cual las par"tes, 

haciéndose concesiones reciprocas, terminaba una controversia 

presente o evitaban una futura. 

EL CUASICONTRAT01 

En las Instituciones de Justiniano, nos encontramos 

una verdadera 

obligaciones, 

clasificación 

señalando cuatrot 

cuasicontratos y cuasidelitos. 

las fuentes de i .... 

contratos, delitos, 

Los cuasicontratos se parecían a los contratos por 

licitas y engendrar obligaciones, pero diferkan de ellos por 

la falta de consentimiento. 

Algunos de los casos más conocidos de cuasicontratos 

son1 la gestiOn de negocios, el enriquecimiento ilegitimo y 

la lex rhodia de iactu. 

1. GESTION DE NEGOCIOS1 Para evitar un daño aloón 

amigo o vecino ausente, alguien podía intervenir a su favor, 

sin haber recibido instrucciones al respecto. Era necesario 

que el gestor obrara por propia iniciativa, que supiera que 
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el negocio oestionado era ajeno y que realizara la gestión en 

int.er*• del patrimonio dl!l titular, ya fuera para 

beneficiarlo o para evitarle un perjuicio. 

Si el due~o del negocio ratificaba posteriormente lo que 

el gestor habi• hecho, l• Q•stión se convertía en un mandato; 

a su vez, no pod::i.a ace-ptar las consecuencias de la gestión 

que lé favoreciesen rechazando l~s demAs. 

El gestor tctndr.t. que ejecutar el negocio hasta. 

terminación, rwndi-r cuentas de su oestión y entregar lo que 

tiub~era obtenido como re5ultado de ella. Asi como también, el 

duep;o ·de) negocio debi• cubrir los oastos derivados de la 

ges'tiOn. "El dueño del negocio contaba la actio 

ne;o~iorum v••torum dir•cta, y el oestor ten~a su favor la 

... cti:o ·n•Qotiorum Q••torutn contraria; ambas para rec:l amar el 

·cumplimiento 'de los ·mencionados deberes'" 122). 

:2. ENRlOUEClMlENTO lLEGlTTMO: Se daba cuando una peorsona 

obtuvi·era •una ganancia. a costa de otra sin que mediara una 

~na •re.t·ac:iOn jurí.dica injustificada. '''Dentro de este tipo 'de> 

1contrato ·ancontramoe 1.as acciones sigu:ientes: 

-a·) :coNDl·ClTI·O lNDEBITI ·soLUTl; ·Esta acción 5e 'Concedía a 

'la ipersona ·que 'ha'bia entr~Qado -a.loo a otra pensando c:iue 1-o 

1deb.ia :°('pago de ':J:o ~nde'bido1. 

f22.) lFL:'OR·rS 'MARGADANT ~ 'Ob .• -~i t. • p"á:u. 432. 
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b) CONOICTIO 08 TURPEM CAUSAM: En el c~so de esta 

acción, el actor entregaba al demandado algón valor, a fin de 

Que no cometiera un delito o para que cumpliera un deber 

jurídico preexistente (como en el caso del Jue% Que acepta 

una or•tificación para dictar una gentencia Justa>. 

e) CONOICTIO CAUSA DATA CAUSA NON SECUTA1 Esta acción 

se-rvi• para pedir la restitución de 

virtud de un contrato innominado. 

entregada en 

d) CONDICTIO SINE CAUSA: Esta •cción se relacionaba con 

aquell•& entregas que, aunque jugtificadas el momento 

mi5mo en que se efectuaron, posteriormente dieron lugar a un 

er:tr.iquecimiento ilegitimo" (23) 

3. LEX RHODIA DE IACTUs Esta ley regulaba el comercio 

.marítimo y di5ponia que la pérdida ocasionada por la echazón 

de merc•ncias fuer~ soportada proporcionalmente por todos los 

intere5ados. El armador los due~os de las mercancias 

·salvadas debian 

.mer.cadl!'rl..as que 

indemnizar 

el capitan 

los propietarios de las 

habia ordenado arrojar, 

cons:id!!'rAndose que el origen de esta obl igacion era 

..cuasicontrato. 

t(23) MORINEAU e IGLESIAS, Ob. cit .. , p.tig. 195. 



E N M E X 1 C O 

Es pertinente recordar QUe la ciencia del derecho tiene 

por objeto eMplicar las reglas que integran el orden 

juridico1 reglas que deberan estar coordinadas, lógicamente, 

en una unidad. En e&te conjunto de reglas encontramos 

aquellas cuyo contenido norma las relaciones entre 

particulares y que se han intentado explicar como derecho 

civil. 

El proceso codificador en México ha tropezado 

sin número de dificultades. "El primer Código Civil no sólo 

de nuestro pais, sino de toda lberoamérica, fue el de 

nuestro E•tado de Oaxaca expedido separadamente tres 

libros suc·esivos por el Segundo Congreso Constitucional de 

dicha entidad federativa en las siguientes f•chass el titulo 

preliminar y el libro primero denominado De l•• persona&, fue 

aprobado el 31 de octubre de 1627 y promulgado por el 

gobernador Jo5e Ignacio de Morales, el 2 de noviembre del 

mismo añoJ el segundo libro llamado De los bienes y d• la• 

dif•rentes modificacione~ de la propiedad, fue expedido el 2 

de septiembre de 1828 y promulgado por el gobernador Joaquin 

Guerrero, el 4 del mismo septiembre¡ y el tercer libro 

titulado D• lo• diferentes modo• de adquirir la propi•dad, 

fue aprobado el 29 de octubre del mismo año de 1828 y 

publicado por el gobernador Miguel Ignacio de Iturribarria, 
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el 14 de enero del año siguiente" (24). Con el tiempo aurge 

el Código Civil de 1870, mismo que sustituido 

posteriormente por el de 1884, y finalmente, el Presidente de 

la República Plutarco Elias Calles, publica en 1928 el 

COdioo Civil que ~ntra en vigor el di• primero de octubre de 

1932. 

Dentro d• la evolución d•l Derecho Civil MeHicano· 

encontramos lo rel•tivo a las obligaciones, posiblemente ~ste 

sea el punto de mayor importancia, esto traduce vn la 

premin•nci• del contrato •obre otras fuentes de las 

obligaciones, ya que consistia en el acto Jurídico, por el 

que das: mas personas transfieren algún derecho 

contraen alguna obligaciOn. 

CODIBO CIYIL DE 1870 

El Código Civil de 1870 fue promulgado el dia 8 de 

diciembre del mismo año, y tuvo vigencia a partir de el 

primero de mayo.de 1871, como Ley del Oiatrito Federal 

T•rritorio de Baja C4li~ornia. 

Aunque in~pirado en el Derecho Romano, en el Códi90 de 

Napoleón, en los proyectos extranjeros y nacionale& que 

habían elaborado con anterioridad, tiene una evidente 

(24) ORTIZ-UROUIDI, Raül, ·oa>eac:a cuna de la codificación 
Iberoamericana, l~. Edición, Editorial Porróa, S.A., México, 
1964, pA9. 9. 



46 

autonomia que le da propia personalidad. 

Dentro del Código Civil encontramos de gran importancia 

el Libro Tercero que trata de los contratos en oeneral, de 

las diversas clases de obligaciones, de la ejecución de los 

contratos, de la extinción, rescisión y nulidad de las 

obligaciones, de los contratos de garantia: fianza, prenda y 

anticresis, hipoteca, del contrato de matrimonio en cuanto a 

los bienes, de la sociedad, del mandato, del contrato de 

obras o prestación de servicios, del depósito, de las 

donaciones, del préstamo, de los contratos aleatorios: juego 

y apuesta, renta vitalicia y compra de esperanza, de la 

compra-venta, de la permuta, del arrendamiento, de las 

transacciones y del re9istro civilª 

Basta l• enumeración que antecede para darnos cuenta de 

l• cantidad de temas • tratar; a9reguemos que el articulado 

aquivale prActicamente a la mitad de todo el Código Civila 

CODIGO CIVI~ DE 1884 

En el año de 1882 el Poder Ejecutivo nombró una Comisión 

para la revisión del Código Civil de 1870, y el proyecto de 

reformas de la misma fue enviado a la camara de Diputado9 1 y 

posteriormente aprobado, entro en vioor el primero de jt·nio 

de 1884, con el nombre ~e Código Civil del Distrito Federal y 



Territorio de la Baja California. Asimismo, el artículo 

segundo transitorio, derogaba el Código Civil de 1870. 

El Código Civil Mewicano es una obra sabia y sobretodo 

lógica, racional y Juiciosamente liberal. 



ANTECEDE~TES DEL H O S P E O A J E 

Los viajes en la antigüedad eran una actividad reservada 

para unos cuantos. Los motivos por los que se viajaba eran 

diversos y casi siempre de tipo aristocrático. "EL transporte 

era lento, los caminos inseguros y no existia hospedaje sino 

con amistades o familiares" (25). 

No fue sino hasta que se llevo a cabo la Revolución 

Industrial Inglaterra, cuando se produjeron indicios de 

progreso y ideas en el negocio de los hoteles. 

"Durante la era de 1750 a 1820, los albergues bri.tiénicos se 

ganaron la reputación de ser los mejores del mundo; sus 

primeros desarrollos se centraron en Londres y en torno a 

esta ciudad, donde los hoteles aumentaron los servicios, 

mantuvieron altos niveles de limpieza y, hasta cierto punto 

se encargaron de dar provisiones a sus clientes" (26). Poco 

después de la Revolución Industrial, los albergues de los 

Estados Unidos eran los mayores del mundo y estaban a punto 

de ofrecer los.mejores servicios que podian encontrarse 

cualquier parte, desde luego, de acuerdo las normas 

(25) JIMENEZ MARTINEZ, Alfonso, Turismo estructura y 
desarrollo, UNAM, MéMico, 1990, pégs. 3 y 4. 

(26) LATTIN W., Gerald, Administración moderna de 
Hoteles y Moteles, Editorial Trillas, México, 1988, p~g 14. 
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actuales, esos servicios serian totalmente inadecuados, pero 

para su época eran óptimos. "Er~ evidente que los Estados 

Unidos tomaban la delantera en el desarrollo de los hoteles 

modernos de primera clase; pues mientras que los hoteles 

europeos funcionaban de acuerdo con la idea de que solo los 

miembros de la aristocrAcia tenian derecho a las comodidades 

y los lujos, los hoteles norteamericanos funcionaban de 

acuerdo con normas de i9ualdad, ya que cualquiera podia 

disponer de los servicios de un hotel, en tanto pudiera pagar 

por ellos, y las tarifas estaban dentro de las posibilidades 

económicas de casi todo el mundo" ( 27). 

En 17-94 se inauguró en Nueva Vork, el primer edificio 

construido en Norteamérica con fines especificamente 

hoteleros. En 1829 se construyo en Boston el primer hotel de 

primera clase, se trataba de algo absolutamente nuevo en la 

hoteleria, era el mayor y mas costoso edificio que hasta 

entonces se habia construido en Norteamérica, ademas de su 

tamaño, su coS'to y su lujo eKtremado tenia mucha9 

innovaciones que lo convirtieron en tema preferido entre 

quienes habían estad.o en él, se recluto y adiestro a todo el 

personal, dándosele instrucciones para que trataran los 

huéspedes con dighidad y respeto. 

La competencia entre los hoteleros para construir 

hoteles mejores, mayores y mas lujosos, prosiguió durante 

(27) lbidem, pAgs. 14 y 15. 
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todo el siglo XlX, tal parece que había tendencia 

considerar que una ciudad no podía ser muy importante si 

tenia cuando menos un hotel que impresionara a los visitantes 

por la grandeza y la hospitalidad de la comunidad. 

Hacia fines del siQla XlX, cesó el auge de los hoteles, 

y la mayoría de las personas estaban convencidas de que se 

habían incluido en los hoteles de Norteamérica todas las 

comodidades, los 5ervicios y las nuevas ideas. No se daban 

cuenta de que, al cabo de unos cuantos años, se construiría 

un hotel tan nuevo que se diría que se trataba de invento 

y que establecería las pautas para la construcción de hoteles 

durante el siglo XX. 

Las 9randes innovaciones que se daban en América del 

Norte y en Europa en relación con el transporte, llegaban con 

retraso a MéMico. "Las carreteras de muchas regiones de 

MéMico, y especialmente de las provincias del interior, son 

simples caminos transitados por caballos y mulas, pero nunca 

por un coche o dilidencia" (28). 

En 1030 se inicia el servicio de diligencias por 

empresarios de Inglaterra y Estados Unidos, este medio de 

transporte era muy lento e incómodo, el viaje de Puebla a 

MéMico requer.ia de 12 horas; de all.i a Ve..-acruz poco mas de 

dos días. Para 1880 aún existian diligencias que daban 

servicio público e irian desapareciendo medida que se 

(28) JlMENEZ MARTlNEZ, Ob. cit., pág. 12. 
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construyeran 1 ineas de ferrocarril. "Antes de 1833 se había 

estudiado la posibilidad de establecer el ferrocarril 

México pero es hasta 1869 cuando se inaugura el servicio de 

ferrocarril México-Puebla; y en 1873 se pone en servicio el 

tramo Mé>e ico-Veracru:r:" ( 29). 

El transporte y la hoteleria se empezaban a vincular 

como consecuencia lógica de funcionamiento. "Algunos 

hoteles con ciertas comodidades ya habían eparecido para la 

mitad del siglo XIX y segun don Lucas de Palacio, el primer 

historiador de la hoteleria en México, ésta es la época de 

los grandes hoteles como el Ritz, el Regis, el Mancera, entre 

otros" ( 30). Para el año de 1874, ya había alrededor de 50 

en el territorio nacional. 

Al iniciarse el siglo XX una nueva tendencia, ra 

construcción de metales. Al principio muchos hoteleros 

tuvieron dificultades para decidir el papel que deberian 

desempeñar los moteles en la industria. Algunos opinaban que 

se trataba de novedad que muy pronto se desecharia1 para 

otros, se trataba de un nuevo tipo de competencia que era 

preciso eliminar. Más tarde, se 1ue haciendo más evidente la 

realidad de toda la situación, los moteles no constituian una 

industria absoluto, sino que formaban parte 

integrante de la industria hotelera .. ·Los moteles 

representaban un nuevo concepto en el arte de los albeorc;iues. 

(29) Ibidem, pág. 15. 
C30) Ibídem, pAg. 16. 



Los especialistas la industria hotelera, la 

actualidad, denominan moteles a las propiedades con 40 

habitaciones o menos y hoteles a las que tienen mas de 40 

habitaciones. En general, puede decirse que los moteles 

proporcionan servicios muy similares a los de los hoteles. El 

el estacionamiento gratuito l~ aspecto distintivo 

terrenos del motel, pocos hoteles pueden ofrecer esta 

caracteri~tica a todos los huéspedes. 

En años anteriores, la ubicación de los moteles era .una 

característica distintiva. invariable, 

encontraban situados en el perímetro de las ciudades y a lo 

largo de las autopi5tas. Hace unos cuantos años. no habia 

ningún motel que se encontrara ni siquiera cerca del famoso 

paseo de la orilla del mar. Actualmente los moteles han casi 

5uperado a los hoteles en esa ubicación privileQiada" (31). 

La mayoría de las otras partes del mundo parecen 

estar todavía preparadas para el desarrollo de los moteles. 

Sólo cuando haya buenas carreteras llenas de automóviles, con 

vehículos que trasladen a hombres de negocios y familias 

enteras a distancias .considerables, comenzaran a aparecer los 

moteles en el paisaje. 

Aunque el cambio y la obsolecencia han sido siempre 

parte inte~rante de la industria hotelera, los 

administradores de hoteles no se habían enfrentado 

(31) LATTIN w •• Ob. cit., pag. 71. 



antes a la enorme aceleración del cambio cue hu ido 

produciendo ·todos los dias. durante los últimos años. 

Indudablemente, el futuro encierra muchos retos 

imprevistos. Cualesquiera que parece absolutamente 

seguro que la industria hotelera sabrA enfrentarse a ellos. 



CAPITULO ¡¡, TEORIA GENERAL DEL CONTRATO. 



e o N e E p T o D E C O N T R A T O 

En el Derecho Positivo Mexicano. existe una distinción 

entre el convenio y el contrato, considerando al primero como 

el género y al segundo como la especie, sin perder de vista 

Que ambos producen efectos jurídicos. 

El Código Civil en articulo 1792 establece: ''Convenio 

el acuerdo de dos o má.s personas para crear, transferir, 

modificar, o ext~nguir obligaciones''• 

Asimismo, el articulo 1793 del ordenamiento señalado 

determina: "Los convenios que producen o transfieren las 

obligaciones y derechos toman el nombre de contratos". 

De lo anterior, puede obtenerse le distinción entre 

convenio en un sentido amplio ( latu sensu), y convenio en 

sentido restringido (stricto sensu) 1 el primero consiste 

crear. transfeiri r 1 modi 1 i car o extinguir obligaciones, y el 

segundo; tiene por objeto modificar o extinguir derechos y 

obligaciones. 

En conclusión. el contrato es el acuerdo de dos o más 

personas en virtud de producir efectos jurídicos, ya que las 

partes que contratan tienen fin, la creación 

transmisión de derechos y obligaciones. 



E L E ~ E N T O S D E E X I S T E N C I A 

El acto juridico para Que nazca, precisa de una serie de 

elementos de eKistencia; por lo que, la falta de uno de ellos 

dejaria sin efectos al contrato. 

El Código Civil vigente, el articulo 1794 dice 

expresamente1 "Para la eKistencia del contrato se requiere1 

I. Consentimiento; I I. Objeto que pueda materia del 

contrato". 

CONSENTIMIENTO. 

El consentimiento es el acuerdo de dos a más voluntades 

con la intención, ánimo resolución de producir 

transmitir derechos y obligaciones. "Dentro del Derecho 

Privado es tradicional el principio de la autonomía de la 

voluntad, conforme al cual toda persona libre para 

obligarse por su voluntad en la forma y termines que le 

convengan• sin más limitaciones excepciones que las 

señaladas por la ley" (lJ. 

(1) ORTIZ-UROUIDI, Raúl, Derecho Civil, 1ª Edición, 
Editorial Porrua. S.A., México, D.F., 1977, pág. 275. 
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Se ha acostumbrado expresar este principio en materia 

contractual diciendo que la voluntad de las partes es la 

suprema ley en los contratos, siempre que no vaya contra las 

normas de interés público. 

El el artículo 69 del Código Civil se flstablece: "La 

voluntad de los particulares no puede eximir de la 

observancia de la ley, ni alterarla o modificarla. Sólo 

pueden renunciarse los derechoa privados que no afecten 

directament• al interés público, cuando la renuncia 

perjudique derecho& de tercero". 

Es de gran importancia determinar el momento en que se 

logra el acuedo de voluntades, ya que a partir de entonces, 

surQ• el consentimiento, el contrato empi~zci 

producir sus efectos legales. "Para la formación del 

consentimiénto s~ requiere de dos emisiones de voluntad 

sucesivas; a) policitación, y b) aceptación" (2). 

L A P O L I e I T A C I O N ; Ea una declaración 

unilateral de voluntad, expresa o tácita, hecha a persona 

presente o no presente, determinada o indetl!l'rminada 1 que 

contiene los elementos característicos del acto jurídico que 

desea celebrar. 

Se debe aclarar que aunque la policitación es una 

declaración unilateral de la voluntad, no quiere decir que 

deba por fuerza la eMpresión de voluntad de una sola 

(2) BEJARANO SANCHEZ, Manuel, Obligaciones Civiles, 3ª 
Edición, Editorial Harla, S.A., Colección Textos Jurídicos 
Universitarios, MéMico, 1984, pag. 55. 
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personas, sino la manifestación de una voluntad juridica; 

varias personas pueden emitir una sola y coincidente 

manifestación de voluntad, la cual seguiré siendo unilateral 

si su sentido es el mismo; pues ya que parte no significa la 

persona, sino la dirección de la voluntad, que es Unica, 

aunque la manifiesten varias personas actuando conjuntamente. 

La voluntad del policitante debe externarse de manera 

expresa o tacita; la primera es la manifestación hecha por la 

palabra, por la escritura o por signos inequivocos; ·y la 

segunda, se exterioriza por una conducta que autorice a 

inferir de ella la voluntad de contratar. 

Nuestro Código Civil en su ar"ticulo 1803 define: "El 

con~entimiento puede ser expreso o tácito. Es expreso cuando 

se manifiesta verbalmente, por escrito por signos 

inequivoc:os. El tAcito resultará de hechos o de actos que 

presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto en los 

casos en que por ley 

mani testarse expresamente". 

por convenio la voluntad debe 

El policitante podrá proponer la celebración de un 

contrato a una persona que se encuentre en su presencia; esto 

es, que se hallen ambas partes en el mismo sitio; o bien, 

también podrá hacer la proposición a una persona no presente, 

a través de los medios de comunicación: telegrama, carta, u 

otro medio similar. 

Debemos señalar que la policitación siempre dirige a 

otra persona; esta puede ser alguien especialmente elegida, 
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una persona determinada, o cualquier persona Que conozca la 

propuesta, una persona indeterminada. 

La policitación debera contener los elementos esenciales 

del acto jurídico que se pretende celebrar. "Si alguien dice 

vendo, sin mencionar qué vende; si alguien propone vendo un 

automóvil• sin indicar el precio que pretende por él, si 

alguien ofrece una casa, sin expresar si la propone 

préstamo gratuito (comodato), oneroso (arrendamiento), 

cambio de un precio (compra-venta), o de otra cosa (permuta), 

o como aportación a una persona moral (sociedad), entonces no 

estará haciendo una oferta términos legales" (3). 

Ofrecimientos como los expresados anteriormente, constituyen 

actos pl'"evios" a la contratación, antecedentes de la oferta; 

es decir, actos precontractuales. 

Existe una gran diferencia entre el acto precontractual 

y la oferta o policitaciOn. Mientras uno se refiere a la 

plática o conducta previa para ver si se celebra un contrato¡ 

la otra, debe entenderse como la declaración unilateral de la 

voluntad que produce efectos jurídicos. 

L A A C E P T A C I O N 1 TambUm es una declaración 

unilateral de la vdluntad, en plena concordancia con los 

términos de la oferta, mediante la cual se expresa la 

adhesión a la propuesta, y se reduce a un "si". 

La aceptación es un declaración unilateral de la voluntad, 

que produce efectos juridicos autónomos, aün cuando no 

(3) lbidem, pág. 58. 



60 

conozca el oferente o policitante, de la aceptación que 

integrará el consentimiento. 

Asimismo, la aceptación puede externarse forma 

e>epresa o tácita. Por lo tanto, cuando la propuesta es 

aceptada por medio de palabras, dé escritos o de signos 

inequívocos; se trata de una manifestación e)(presa. Por el 

·contrario, cuando el aceptante realiza una serie de hechos o 

actos que presupon9an su aceptación se estA ante la presencia 

de una manifestación tacita. 

Se debe tener cuidado de no confundir la aceptación 

t.icita, con el silencio; pues éste, consiste en la ausencia 

de voluntad, en oposición a la aceptación tácita que esta 

fundada en hechos o actos que presupongan la existencia de la 

misma. 

Por lo tanto, cuando ante una propuesta sólo 

reaccionamos mant~niendo silencio, no puede decirse que hemos 

aceptado; no obstante, el refrán: "el que calla otorga", pero 

si podemos decir, que e>eisten situaciones en que el acto 

parece integrarse por efectos del silencio, pero en ellas no 

es el silencio, sino los hechos que lo acompañan, los que 

demuest ... an la voluntad de nec;Jociar. 

La aceptación puede hacerse entre pre9entes, 

en con tr.!indose 

no presentes, 

ambas partes en el mismo lugar; o bien, entre 

través de los medios de comunicacióni 

telegrama, carta, etc. 
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Por otra parte, la aceptaciOn sólo deberA 5er hecha a la 

persona que hizo la propuesta o policitación. 

La aceptación implica la adhesión • la propuesta; ya que 

sólo se puede referir a la que contiene la misma, no puede 

llevar ni mas, ni menos, y debe ser hecha precisamente con 

relación a la oferta de que se trate. 

En consecuencia con todo lo anterior, que la aceptación 

al no poder llevar ni mAs, ni menos, de lo que lleva la 

propuesta, se puede reducir a una af irmaciOn, a un simple 

ºsi". 

En efecto, la policitación y la aceptación son 

declaraciones unilaterales de la voluntad; ambas producen 

'efectos jurídicos autónomos, independientemente de los que 

produciran en comUn como integrantes del consentimiento, si 

es que este llega formarse. ''Esas declaraciones 

unilaterales -productoras cada una por si de consecuencias 

jurídicas-, deben verse como un acto jurídico autónomo, si 

bien e~ cierto que son efectos limitados y transitorios, 

hasta el momento de perfeccionamiento del contrato, pues 

llegado ese instante cesan en su vida autónoma; pero si 11'1 

contrato no lleg~ formarse, de cualquier manera esos 

elementos tuvieron e>tistencia propia y autónoma, aunque con 

relación a una propuesta o aceptación" (4). 

(4) GUTIERREZ V GONZALEZ, Ernesto, Derecho de las 
Obligaciones, 5~ Edición, Editorial Cajica, S.A._ Puebla, 
Pue., México, 1979, pág. 219. 
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Asimismo, el proponente, oferente o policitante, queda 

obligado por sola declaración unilateral de la voluntad, 

a sostenerla en los términos que la hizo, hasta que no sepa 

conforme a la ley si el destinatario la acepta o rechaza.; a 

su vez, el aceptante está ya obligado por sola aceptación 

independiente de que conforme a la ley ya se haya a no, 

formado el consentimiento. 

El consentimiento se perfecciona cuando la aceptación se 

reúne con la oferta; para el lo debemos distinguir cuatro 

diferentes, ya sea que la oferta se haga entre personas 

presentes o no presentes, y confiriéndose o no un plazo. 

PRIMEROa Cuando se trata de una oferta entre personas 

presentes y no se confiere plazo, no pre~enta dificultad 

alguna, ya que su duración es muy efimera. 

A ese respecto, el Código Civil en el articulo 1805 

primera parte dispones "Cuando la oferta se haga a una 

persona presente, sin fijación de plazo para aceptarla, el 

autor de la oferta queda desligado si la aceptación no 

hace inmediatamente". 

SEGUND01 Cuand
0

0 se encuentran presentes el oferente y el 

presunto aceptante y se confiere un plazo, el consentimiento 

se puede perfeccionar desde que se exter-na la oferta, hasta 

que se venza el mismo, concedido por el · policitante para 

resolver sobre la aceptación. 
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En el articulo 1804 del Código Civil señala: "Toda 

persona que propone a otra la celebración de un contrato 

fijándole un plazo para aceptar, queda ligado por su oferta 

hasta la e»epiración del plazo". 

TERCERO: En cambio, si el oferente envía la propuesta a 

un destinatario no presente, sin fijación de plazo para que 

éste acepte, el pol icitante queda obligado • sostener 

pro pues ta por tiempo igual al que tarde en ir y venir la 

contestación por correo, más un plazo de tres días. Dentro de 

ese plazo el policitante queda obli9ado, y si después de ese' 

lapso recibe la aceptación, ésta ya no puede integrar el 

consentimiento, si el oferente ya no lo desea. 

Nuestro. CódíQo Civil en el articulo 18'216 determina: 

"Cuando la oferta ~e haga sin 'fijación de plazo a una persona 

no' presente, el autor de la oferta quedara ligado durante 

tres dias, además del tiempo necesario para la ida y vuelta 

reQular del correo público, o del que se juzQue bastante, no 

habiendo correo público, según las distancias y la facilidad 

o dificultad de las comunicaciones". 

CUARTO: En los casos de que se fije un plazo entre 

personas no presentes, el consentimiento se formará cuando el 

policitante recibe la oferta, dentro del plazo que confirió 

al destinatario para aceptar la propuesta. 

El Código Civil en el articulo 1804 antes mencionado 

establece: "Toda persona que propone a otra la celebración de 

un contrato fijándole un plazo para aceptar, queda obligada 

por su oferta hasta la e>epiración del plazo". 



En caso de que llegara a morir el policitante antes de 

ser aceptada la oferta, ésta se extinguir~, a menos que al 

momento de la aceptación, el aceptante ignore lo sucedido. 

El articulo 1809 del Código Civil establece: "Si. al 

tiempo de la aceptación hubiere fallecido el proponente, sin 

que el aceptante fuere sabedor de la muerte, quedarán los 

herederos de aquél obligados a sostener el contrato". 

Debemos precisar el momento en que deberá considerarse 

integrado el acuerdo de voluntades cuando se trata de 

personas no presentes, para lo cual existen cuatr.o sistemas 

al respectoi 

l. SISTEMA DE LA DECLARAClON: Conforme al cual el 

contrato se forma en el momento en que se declara, de 

cualquier manera, la voluntad de aceptar. En momento 

debe quedar perfeccionado el consentimiento, pues hay una 

adhesión de la voluntad del destinatario a la del proponente. 

"Este sistema. es 'muy censurada por la sencilla razón de la 

enorme dificultad que existe para probar la declaración del 

presunto aceptante si éste la niega, r10 hay testigos y tal 

declaración fuP. verbal. 

escrito y el aceptante 

Lo mismo sucede si ésta es por 

remite carta o no deposita el 

telegrama, pues puede fácilmente destruirlos y borrar así 

todo vestigio de su conformidad con la oferta" (5). 

2. SISTEMA DE LA EXPEDICION: Este considera que el 

contrato se forma en el momento en que el destinatario además 

C5) ORTIZ-UROUIDI, Ob. cit., pág 283. 
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En caso de que llegara a morir el policita.nte antes de 

ser aceptada la oferta, ésta se C)(tinguirá, a menos que al 

momento de la aceptación, el aceptante iqnore lo sucedido. 

El articulo 1809 del Código Civil establece: "Si al 

tiempo de la aceptación hubiere fallecido el proponente, sin 

que el aceptante fuere sabedor de la muerte, quedarán los 

herederos de aquél obligados a sostener el contrato". 

Debemos precisar el momento en que deberá considerarse 

integrado el acuerdo de voluntades cuando trata de 

personas no presentes, para lo cual e><isten cuatro sistemas 

a.l respectoi 

1. SISTEMA DE LA DECLARACION: Conforme al cual el 

contrato se forma en el momento en que declara, de 

cualquier manera, la voluntad de aceptar. En ese momento 

debe quedar perfeccionado el consentimiento, pues hay una 

adhesión de la voluntad del destinatario a la del proponente. 

"Este sistema es 'muy censurado por la sencilla razón de la 

enorme dificultad que existe para probar la declaración del 

presunto aceptante si éste la niega, no hay testigos y tal 

declaración fur. verbal. 

escrito y el aceptante 

Lo mismo sucede si ésta es por 

remite su carta o no deposita el 

telegrama, pues puede fácilmente de_struirlos y borrar así 

todo vestigio de su conformidad con la oferta'' (5). 

2. SISTEMA DE LA EXPEDICION: Este considera que el 

contrato se forma en el momento en que el destinatario ademas 

(5) ORTIZ-UROUIOI, Ob. cit., pAg 283. 
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de declarar voluntad. la encamina al conocimiento del 

policitante. "Es obvio que este sistema tiene sobre el 

anterior la ventaj.a de la prueba Que proporciona el sel lo de 

la oficina postal caso el original del telegrama 

depositado" e 6) • Por lo tanto, una depositado el 

telegrama o la carta, hay ya la posibilidad de su 

destrucción por el aceptante. 

3. SISTEMA DE LA RECEPCION: De acuerdo con él, el 

contrato se forma en el momento en que el documento (carta o 

telegrama) que contiene la aceptación es recibido por el 

oferente. "Este sistema presenta la ventaja, de que el 

oferente esta en aptitud de conocer la respuesta afirmativa, 

pero no basta la simple posibilidad de conocer la aceptación 

para que se integre el consentimiento, sino que es necesario 

que efectivamerite conocida" (7). 

4. SISTEMA QE LA INEORMACION: En este sistema el 

contrato se perfecciona en el momento en que el oferente 

entera e informa de la aceptación que de su propuesta, hizo 

~l destinatario de la misma. 

Nuestro Código Civil estimó como mAs adecuado el sistema 

de la recepción, e~ su articulo 1807: "El contrato se forma 

el momento en que el proponente recibe la aceptación, 

estando ligado por su oferta según los articules 

precedentes". 

(6) Ibidem, pAg. 284. 
(7) GUTIERREZ V GONZALEZ, Ob. cit., pAg 224. 
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Si la propuesta fuera retirada antes de que el 

destinataria conociera de la oferta, en este caso no habrá 

contrato; asimismo, la aceptación también puede ser retirada, 

haciendo llegar al proponente la retractación antes que la 

aceptación. 

El articulo 1808 del Código Civil se~ala: "La oferta se 

considerara hecha si la retira su autor el 

destinatario recibe la retractación antes que la oferta. La 

misma regla se aplica al caso 

aceptación". 

que retire la 

Cuando la oferta se hace por teléfono, nuestro Código 

Civil la considera, y creemos que con toda razón, como si 

fuera hecha entre presentes; ya que es innegable que en esos 

momentos hay una presencia de las partes. De ah.t que la 

parte final del antes transcrito articulo 1805 disponga: "La 

misma regla se aplicaré a la oferta hecha por teléfono". 

En cuanto a la propuesta hecha por telégrafo, se estima 

reali2ada entre no presentes, ya que el presunto 

aceptante no está en contacto directo con el proponente. El 

articulo 1811 del Código Civil, prevee el los 

siguientes términos: "La propuesta y la at:~otación hechas por 

telégrafo producen efectos si los contratantes con 

anterioridad habian estipulado por escrito esta manera. de 

contratar y si los originales de los respectivos telegramas 

contienen las firmas de los contratantes y los signos 

convencionales establecidos entre ellos. 
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OBJETO. 

El objeto como elemento esencial del negocio, no 

consiste precisamente en la cosa o en el hecho material sobre 

el cual recae el negocio, sino natural y propiamente en la 

pr"oducciOn de consecuencias jurídicas, que no son otr""os que 

la creación, la transmisión, la madi f icaciOn o la ex tinciOn 

de derechos y obligaciones. A éste respecto desprendemos que 

la palabra objeto tiene las siguientes acepciones: 

1. Un objeto directo del negocio y que no es otro que la 

producción de consecuencias jurídicas: crear o transmitir 

derechos y obligaciones. 

2. Un objeto indirecto del negocio que consiste en el 

objeto de la obligación: dar, hacer o no hacer. 

3. Un objeto como sinónimo de la cosa o el hecho 

material del negocio. 

Del anAlisis de estos tres tipos de objeto de los actos 

juridicos se desprende que la primera citada inótil e 

inexacta ya que todos los contratos tendrían el mismo objeto. 

Respecto a la tercera comprende sólo una especie de objeto 

que es el de dar, situación por la cuAl no podriamos tomarla 

como correcta. De lo que se desprende que la que 

consideramos mas acertada es la segunda porque en ella 

tenemos que el contrato tendrA tantos obJeto9, 

obligaciones haya engendrado, o sea, que cada obligación 

tiene su propio objeto, el cual consistiré en el contenido de 



bB 

la conducta que deberá observar el obligado, o sea, la 

realización de aquello a lo que se comprometio o que deba 

realizar. 

En resumen, hay obligaciones de dar- (o prestaciones de 

cosa); hay obligaciones de hacer to prestaciones de hecho} y 

hay obli1;1aciones de no hacer <o abstenciones). El mismo 

Código Civil en el articulo 1824 señala: "Son objeto de los 

contratos: l. La cosa que el obligado debe dar; 11. El hecho 

que el obligado debe hacer o no hacer". 

I. PRESTACION DE COSAS: Cuando el contrato crea una 

conducta que tiene por objeto que el deudor dé una cosa, ésta 

puede revestir diversos casos. El Código Civil· en el articulo 

2011 señala: ''La prestación de cosa puede consistir: l. En la 

translación de dominio de cosa cier'ta; I 1. En la enajenación 

temporal del uso 

res ti tuci6n de 

goce de cosa cierta; 1 I l. En la 

ajena o de pago de cosa debida''. 

Para que la prestación sea posible, es preciso 

determinar Qué clase de cosa puede ser materia del contrato, 

qué requisitos debe satisfacer para poder ser lo. El 

articulo 1825 del COdigo Civil vigente dispone: "La cosa 

objeto del contrato debe: 19 Existir la naturaleza; 

2Q Ser determinada o determinable en cuanto a su especie; 

3Q Estar en el comercio". 

En cuanto a la existencia de la cosa en la naturaleza, 

debemos decir que tal existencia será 1isica y material, pues 

ya que de lo contrario la prestación seria imposible e 

imposible también, por ello mismo, el negocio juridico. Ello 
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no obstante el Código Civil en su articulo 1826 primera parte 

señala: "Las cosas futuras pueden ser objeto de un contrato". 

Tal seria el caso de la compra de esperanza, pues aunque al 

momento de celebrarse el contrato la casa no existe, se trata 

de una cosa susceptible de 1 legar a existir; o bien, la 

compra de cosa esperada por la que el vendedor obliga a 

entregar determinadas cosas que al momento de celebrarse la 

convención no existen, pero que necesariamente deben llegar 

a e><istir. 

Por otra parte, la debe de ser determinada 

determinable en cuanto a su especie. Por lo que se refiere a 

que sea determinada, indudablemente que ningún problema puede 

presentarse (la casa nümero 108 de la Avenida Juttrez de esta 

Ciudad); en cuanto a que sea determinable, si es preciso 

establecer Que, en derecho, tal determinación nunca se hace 

por·género, sino tan sólo por la especie, o por el número, el 

peso y la medida. En e1ecto, si se admitiera la determinación 

por género, podría llegarse a absurdos como que alguien 

vendiera un animal, sin determinar la especie en que éste 

corresponda: cabal lo, toro, puerco, etc.¡ y pretendiera 

cumplir tal obligación entregando cualquier animal incluso 

uno nocivo, o que se hubiera comprometido a vender maíz o 

casimir por determinada cantidad de dinero pretendiera 

cumplir su obligación entregando un grano de dicho cereal o 

un centímetro cuadrado de la expresada tela. De ahí, pues, 

que haya necesidad de hacer la determinación por el número, 

el peso o la medida. 
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Por último, en cuanto a que la cosa esté en el comercio, 

el Código Civi 1 el articulo 748 dice: "Las cosas pueden 

estar fuera del comercio por su naturaleza o por disposición 

de la ley"1 y el articulo 749 del mismo ordenamiento 

establecei "Estan fuera del comercio por su naturaleza las 

que pueden pose!das por algún individuo 

exclusivamente, y por disposición de la ley, las que el la 

declara irreductibles a propiedad particular". Con esto 

puede afirmar que toda5 las cosas pueden ser objeto de un 

contrato excepto: las que por su naturaleza, no pueden ser 

pose1das por individuo exclusivamente, como el aire, el 

mar, etc.¡ y las que la ley declara irreductibles a propiedad 

particulo3r, como las cal les y carreteras, que son de 

común, el Palacio Nacional, la Catedral Metropolitana, que 

están destinado5 a servicios públicos, etc. 

E>Cisten cosas que, si bien pueden ser obJ°eto de 

apropiación individual, no son susceptibles de transmisión 

por parte de su beneficiario, quien las puede aprovechar, 

pero no enajenar1 se trata de bienes inalienables. "El lo pone 

de manifiesto que no e~ lo mismo un bien incomerciable (que 

puede llegar a' ser nuestro) y un hien inalienable (que 

siendo nuestro no podemos transmitirlo)" (0). 

I I. PRESTACION DE HECHOS: El objeto en las obligaciones 

de hacer consiste en una acción o hecho po~itivo, y en las de 

hacer consiste en omisión hecho negativo. El 

(8) Ibídem, pág. 74. 
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articulo 1827 fracción I del Código Civil dispone: "El hecho 

positivo negativo, objeto del contr-ato, debe 

I. Posible". 

Asimismo, nuestro Código Civil define el concepto 

"posible" a contrario sensu en su articulo 1828 el cul\l dice: 

"Es imposible el hecho que no puede e~istir porque es 

incompatible con una ley de la naturaleza o con una norma 

juridica que debe regirlo necesariamente y que constituye un 

obstAculo insuperable para su realización". 



ELEMENTOS DE VALIDEZ 

El acto Jur.i.dico 1 una vez constituido. deberá reunir, 

ademas, 105 reQuisitos de validez necesarios para ser 

perfecto y producir efectos jurídicos plenos. 

El Código Civil vigente en el articulo 1795 a contrario 

sensu establece: "El contrato puede ser invalidado: 1. Por 

incapacidad legal de las partes o de una de ~l las1 J 1. Por

vicio& del consentimiento¡ 111. Porque su objt!'to. o motivo o 

fin, sea ilicíto1 IV. Porque el consentimiento no se haya 

manifestado en la forma que la ley establece". 

CAPACIDAD. 

Para que el acto juridico se per-feccione y valga 

necesario que las partes sean capaces. La capacidad es la 

aptitud para ser titular de derecho~ y obl ig<"ciones y para 

ejet"'cer esos derechos y cumplir esas obligaciones por si 

mismoª "Se puede apreciar del concepto anterior dos especies 

de capacidad: la de goce y la de ejercicio, la 

.inteligencia de que 

capacidad de derechos 

la de goce se le llama también 

titularidad, y a la de ejercicio 
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capacidad de obrar o neQociar" (9). La primera es la 

aptitud que toda persona tiene para ser titular de derechos y 

obligaciones, y la segunda; la aptitud que tienen 

determinadas personas para hacer valer sus derechos y cumplir 

sus obligaciones por si mismas. 

La capacidad de goce la tienen todas, a.bsolutamente 

todas las personas, tal capacidad es un atributo de éstas, 

puesto que por atributo de las personas se entiende algo que 

les es inprescindible, esencial, constante y necesario y que 

todas el las tienen ~!entras vivan: 1. nombre; 2. domicilio; 

3. estado civil; 4. patrimonio; y 5. nacionalidad. 

La capacidad de •Jercicio la tienen todas las 

personas, fácilmente se comprende que si una de éstas, carece 

de tal capacidad y celebra por si un ne~ocio jurídico, •ste 

será nulo, y de ahi que dioamos que dich• capacidad de obrar 

o negociar o de ejercicio es elemento de validez del negocio 

jurídico. 

Nuestro Código Civil vioente señala el momento en que 

comienza la capacidad de QOce en su articulo 22 que dice a5is 

"La capacidad jurídica de lag personas físicas !!Se adquiere 

por el nacimiento Y se pierde por la muerte¡ pero desde el 

momento en que un individuo es concebido, entra bajo la 

protección dEP la ley y se le tiene por nacido para los 

efectos declarados en el presente Código". En cambio, la 

capacidad de ejercicio necesariaamente tiene que ser referida 

(9) ORTIZ-UAOUIDI, Ob. cit., pág. 297. 
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a una época posterior, misma que se señala en el articulo 646 

del or-denamineto antes mencionado que establece: "La mayor 

edad comienza a los 18 años cumplidos"; asimismo, el articulo 

647 de la misma ley determina: "El mayor de edad dispone 

libremente de su persona y de sus bienes"; esto tratAndose de 

personas normales, es decir, que estén en pleno uso y goce de 

sus faculta.des mentales; ya que puede acontecer que 

determinada persona llegue a padecer alguna perturbación 

psiquica que lo coloque en condición de incapaz para realizar 

por si misma vida Juridic:a. 

Es importante hacer referencia a la falta de capacidad. 

La ley puede imponer o establecer incapacidades de ejercicio 

en términos generales,· como lo establece el ar tí.culo 450 del 

Código Civil: "Tienen incapacidad natural y le9al: 1. Los 

menores de edad; 11. Los mayores de edad privados de 

inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, aún cuando 

tengan intervalos lúcidos; 111. Los sordo-mudos que no saben 

leer ni escribir; IV. Los ebrios consuetudinarios y los que 

habitualmente hacen uso inmoderados de drogas enervantes". 

Las personas señaladas en éste precepto pueden ser titulares 

de derechos, lo que no pueden es hacer valer sus derechos por 

si mismas, sino que reQueriran Que otra persona, 

representación, los haga valer. 

Respecto a las incapacidades de goce, acorde con lo 

expu~sto, la ley las establece en forma particular; es decir, 

cuando un derecho concedido a la generalidad de las personas, 
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le es negado a cierta categoria de el las .. "Los extranjeros no 

tiene aptitud de ser titulares de derechos de propiedad sobre 

bienes inmuebles cuando éstos están ubicados dentro del 

terr i ter io naciona 1 en la 11 amada zona prohibida" ( 10).. El 

articulo 27 fracción l de la Constitución señala: "1 .. Sólo 

los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 

sociedades mexicanas tiene derecho para adquir-ir el dominio 

de las tierras, aguas y sus accesiones, para obtener 

concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá 

conceder el mismo derecho a los extranjer""os, siempre que 

convengan en la Secretaria de Relaciones en considerarse como 

nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por- lo 

mismo la protección de sus gobiernos por lo QUe se refiere a 

aquél los; bajo la pena, caso de faltar al c.:onvenio, de 

perder en beneficio de la Nación los bienes que hubieren 

adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros 

a lo largo de las fronteras y de cincuenta las playas, por 

ningún motivo podrán los e><t.ranjeros adquirir el dominio 

directo sobre las tierras y agúas". 

Las incapacidades de ejercicio establecen 

protecciOn de intereses individuales, ya de los menores o 

de las personas que por circunstancias personales no tienen 

una facultad normal de razonar y por eso la calificación de 

un contrato celebrado por ellas, serA la nulidad relativa. En 

cambio, las incapacidades de goce, establecen en 

(10) ZAMORA V VALENCIA, Miguel Angel, Contratos Civiles, 
1ª EdiciOn, Editorial Porrúa, S.A., México, 1981 1 pAg. 31. 
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protección de intereses de orden pUblico normas de 

carácter imperativo o prohibitivas; y por lo tanto, su 

incumplimiento o violación se traducirá en un hecho ilicito y 

por ende la calificaci6n de contrato celebrado 

cont,.-avenci6n de tales disposiciones ser-á la nulidad 

absoluta. 

Por lo tanto, si se celebra un contrato de compra-venta 

por un incapaz con incapacidad de ejercicio, estará viciado 

de nulidad relativa¡ y por lo tanto, puede confirmarse por 

sus representantes 

efecto por el 

legales si tienen facultades para ese 

mismo incapaz cuando haya cesado ~u 

incapacid•d; sólo éste puede invocar la nulidad y la acción 

para hacerla valer puede prescribir. Por el contrario, si se 

celebra un contrato de compra-venta respecto de un bien 

ubicado zona prohibida por un extranjero como comprador, 

estar.A viciado de nulidad absoluta, lo que origina que no 

pueda nunca confirmarse, la acción para pedir la nulidad 

nunca prescribiré y la puede hacer valer en todo momento 

cualquier interesado. 

De lo anterior, nuestro COdigo Civil hace referencia en 

al articulo 2226 que dice: "La nulidad absoluto!' por general 

impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, 

los cuales serAn destruidos retroactivamente cuando se 

pronuncie por el Juez la nulidad. De ella puede prevalerse 

todo interesado y desaparece por la confirmación o la 

prescripción"; por otra parte, el articulo 2227 del mismo 
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ordenamiento establece: "La nulidad es relativa cuando no 

reune todos los caracteres enumerados el ar'ticu\o 

anterior. Siempre permite que el acto produzca 

provisionalmente sus efectos". 

Debemos hacer la distinciOn entre capacidad general y 

capacidad especial; mismas que son de oran importanci.:t. para 

la celebración de actas juri.dicos. "Se entiende por capacidad 

genera 1 1 la. aptitud para poder intervenir por si en un 

contrato y para poder adquirir la titularidad de los derechos 

que se originen como consecuencia de su otoroamiento, sin 

requerir que el sujeto tenga una calidad especifica de tipo 

persona.\ relación al bien que eventualmente pued~ 

constituir el contenido de su prestación de dar. En cuanto a 

la capacidad especial, además de la aptitud para poder 

intervenir por si contrato y para poder adquirir la 

titularidad de los derechos que se originen como consecuencia 

de su otorgamiento; se requiere de esa calidad especifica de 

tipo personal o relacionada con el bien como contenido de 

prestaciOn de dar" (11). 

En la celebración de contrato de prestación de 

serviciog, pro1esionales, el profesional requerirá la calidad 

especifica de tipo personal de ser profesionisto3, además de 

la capacidad general, o sea la aptitud para poder intervenir 

por si en el contrato y para poder adquirir la titularidad de 

derechos derivados del mismo; cambio, el cliente sólo 

{11) lbidem. pág. 31. 
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ordenamiento establece: 11 La nulidad es relativa cuando no 

todos los caracteres enumerados el articulo 

anterior. Siempre permite que el acto produzca 

provisionalmente sus efectos". 

Debemos hacer la distinción entre capacidad general y 

capacidad especial' mismas que son de 9ran importancia para 

la celebración de actas juridicos. "Se entiende por capacidad 

general, la aptitud pi'ra poder intervenir por si en un 

contrato y para poder adquirir la titularidad de los derechos 

que se originen como consecuencia de su otorgamiento, sin 

requerir que el sujeto tenga una calidad especifica de tipo 

personal relación al bien que eventualmente pued~ 

constituir el contenido de su prestación de dar. En cuanto a 

la capacidad especi•l, además de la aptitud para poder 

intervenir por si en un contrato y para poder adquirir la 

titularidad de los derechos que se originen como consecuencia 

de su otorgamiento; se requiere de esa calidad especifica de 

tipo personal o relacionada con el bien como contenido de 

prestación de dar" ( 11). 

En la celebración de un contrato de prestación de 

servicios pro1esion~les, el profesional requeriré Ja calidad 

especifica de tipo personal de ser profesionista, además de 

la capacidad general, la aptitud para poder intervenir 

por si en el contrato y para poder adquirir la titularidad de 

derechos derivados del mismo; cambio, el cliente sólo 

( 11) lbidem, pAg. 31. 
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requerirll. esta Ultima capacidad indicada, pero no la 

específica para celebrar el contrato. 

Asimismo, si se celebru un contrato por una persona que 

requiere de una capacidad especial sin tenerla, el contrato 

no producirá los efectos previstos por las partes sino los 

que determine la ley y hará responsable al otorgante de los 

daños y perjuicios causados a la otra parte, y en ocasiones 

la ley sanciona en forma especifica al sujeto. 

Cuando se celebra un contrato de prestación de servicios 

profesionales de tipo jurídico por una persona que se diga 

abogado sin serlo, la ley lo sanciona al impedirle cobrar 

honorarios por los servicios prestados. El Código Civil en el 

articulo 2608 nos se~ala: ''Los que sin tener título 

correspondiente ejerzan profesiones para cuyo ejercicio la 

ley exija titulo, además de incurrir en las penas 

respectivas, no tendrán derecho de cobrar retribuciOn por los 

servicio~ profesionales que hayan prestado". 

L A R E P R E S E N T A C l O N : Es una figura 

jurídica relacionada estrechamente con la capacidad, consiste 

permitir que las actos celebrados. por persona 

(representante) repercutan y surtan efectos juridicos en otra 

persona (representado) como si este último los hubiera 

realizado, no afectándose en lo más mínimo el patrimonio del 

representante, el cual queda ajeno a la relación engendrada 

por su acciOn. 

La representaciOn es de utilidad en el comercio 

jurídico, pues ha permitido a los incapaces de ejercicio 



79 

realizar- actos Juridicos qu• l•• leye• les prohiben, cuyos 

.. fectos son lo• mismo como •i el los hubie..-an .actuado1 •s.i 

como tambi•n, permitlP • los cap.aces realizar mültiples actos 

juridicos sin que ••a n•c•sario que se encuentren fisicamente 

La repreaentaciOn se cl•sific• en leQal (emana de la 

ley) y voluntaria (proced• de l• volunt"'d de las parte5). El 

Código Civil en el arti.culo 1801. sePlalat "NinQuno pull!tde 

contratar a nombre de otro sin •atar autorizado por él o por 

la l•Y"• La repre•1mt•ciOn legal se r-&aliza cuando la ley 

'feculta • una persona capaz para verificar actos juridicos a 

nombre y cuent• de otra que por disposición de la misma ley 

efecto ttn •I patrimonio del incapaz. La representaciOn 

voluntaria •• Cr"•• por la autOnoma d•cisi6n de las partes, 

•MPr•••d• ttn un contrato de "rn•ndato". 

voluntaria que •• con•uma por •1 mandato. "El mandato 

-articulo 2S,4b del Código Civil- es un contrato por •l que el 

mandatit.rio •• obliga • ejecut•r por cu•nta del mandante los 

actos juridico• qu"e 4l'ste l• enc•r9a". Al que concede la 

repr•••ntaci6n se le llama mandante (repreaentado) y 

••ndatario al que la recibe (representante). 

D•ntro de este tipo de cont.r•t.o, el mandatario deber• de 

•o•trar esa calidad ante quien cor-r-esponda, al momento de 

re•lizar los actos juridico11 que se le encomiendan por el -

mandante; de esta maner-a, la r1tlaciOn jur-.i.dica ~e establece 
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Unicamente entre mandante y la persona frente a la cuál actúa 

el mandatario; éste realiza los actos pero no queda obligado. 

EMisten ocasiones en que el mandante no desea le 

conviene figurar en la realización de los actos jurídicos que 

encomienda al mandatario, entonces dicho contrato se pacta 

e»epresamente que el mandatario actuará como si lo hiciera en 

propio nombre quedando obligado pero sólo temporalmente, 

ya que deberá transmitir todas las consecuencias al mandante. 

Al respect~, el articulo 2560 del Código Civil señala: ''El 

mandatario, salvo convenio celebrado entre él y el mandante, 

podrá desempeñar el mandato tratando en su propio nombre o en 

el del mandante"¡ asimismo, el articulo 2561 del ordenamiento 

antes mencionado establece: "Cuando el mandatario obra en su 

propio nombre, el mandante no tiene acción contra las 

personas con quienes el mandatario ha contratado, ni ést•s 

tampoco contra el mandante.- En este caso, el mandatario 

el obl ioa'do directamente en favor de la per'!!lona con quien ha 

contratado, como si el asunto fuere personal suyo. Exceptúase 

el caso en que se trate de cosas propias del mandante.- Lo 

dispuesto en este articulo se entiende sin perjuicio de las 

acciones entre el mandante y mandatario". 

Por Ultimo, el mandato clasifica en general 

especial. "El mandato general se concede para la realización 

de todos los actos que encuadren dentro de una especie 

determinada. Existen tres tipos de mandato general: para 

actos de administración, para actos de dominio y para pleitos 

y cobranzas. Se puede conceder un mandato que comprenda las 
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tres especies de actos, mismo que se le llama poder g
0

eneral 

amplLsimo. El mandato especial se celebra para la realización 

de determinados actos jurídicos 1 os que habiéndose 

celebrado con facultades para actos de administración, para 

actos de dominio o para pleitos y cobr¡i,nzas, se le imponen 

limitaciones al mandatario" (12) ª 

En la repreoentaciOn 5uele suceder que un sólo sujeto 

tenga la reprc.sentaciOn de doa o mils personas, y que entre 

ellas, celebre un contrato a través del común 

repre5entante; bien, que un representante celebre un 

cOnirato por si y como representante, es entonces, cuando 

realiza el llamado "contra.to consigo mismo", éste 6e puedll!' 

celebra~ siempre que se desee, a menos que haya oposición de 

intereses. 

AUSENCIA DE VICIOS. 

El acto jurídico pa.ra ser válido requiere, entre otros 

requisitos, qúe la voluntad no este vici~da, constituye esto 

un elemento de validez del negocio. "Las voluntades que 

intervienen le formaciOn del consentimiento, no deben 

estar viciadas, pues basta que sola de ellas lo este para 

que el consentimiento resulte igualmente viciado" (13). 

El COdigo Civil en su articulo 1812 señalaa "El 

consentimiento válido si ha sido dado por error, 

a,..rancado por violencia o sorprendido por dolo". 

(12) lbidem, pág. 196. 
(13) GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ob. cit., pég 271. 
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E R R O R. 

El error es el conocimiento equivoco de la realidad, 

consistente en creer cierto lo que es falso o falso lo que 

cierto, no debe confundirse con la ignorancia, porque ésta 

una falta de conocimiento. 

E><isten errores que tienen repercusión alguna sobre 

la vida del contrato y otros que provocan la nulidad del 

mismo al viciar la voluntad. 

Debemos distinguir tres grados de error; el error

obstAculo, el error-nulidad y el error-indiferente. 

ERROR-OBSTACULO: Este tipo de error caracteriza 

pol'"'que impide &l nacimiento del contrato, pues es tan grave 

que no permite la formaciOn del acuerdo de voluntades de los 

contratantes y obstaculiza la integración del consentimiento. 

Es importante señalar los dos casos en los que el error

obst6culo puede recaer: a) sobre la naturaleza jurídica del 

contrato; y b) sobre la identidad de la cos~. El primero se 

presenta cuando cada una de la5 partes que pretenden celebrar 

un contrato, cae en el error de que celebran 

contrato diversa al que piensa celebrar la otra, por lo 

mismo, no hay coincidencia de voluntades y no se puede 

integrar el consentimiento; y el segundo, se refiere cuando 

las partes caen en error respecto de la identidad del objeto 

materia de la prestación en el contrato, cada uno supone que 

la operación versa sobre una cosa disti'nta, lo que da como 
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resultado que no haya coincidencia de voluntades, y el error 

impedirá que se forme el consentimiento, y al no darse éste, 

puede haber contrato. 

ERROR-NULIDAD: Este el error más importante, 

presencia no impide que el negocio nazca, no obstante ello, 

le permite pedir a quien en él incul"'riO, la nulidad relativa 

del acto jurídico. 

Nuestro Código Civil en su articulo 1813 señala: "El 

error de derecho o de hecho invalida el contrato cuando recae 

sobre el motivo determinante de la voluntad de cualquiera de 

los que contratan, si en el acto de la celebración se declara 

motivo o si se prueba por las cir'"cunstancias del mismo 

contrato que celebro éste en el falso supuesto que lo 

motivo y no por otra causa''• 

De acuerdo al ar-ticulo anter"ior e)(isten dos especies de 

error-nulidad: el error de hecho y el error de derecho. "El 

error de hecho reviste tres grados que generan diversas 

consecuencias, las cuales van, desde producir un ajuste en el 

precio, hasta la ine)(istencia del acto pasando por la nulidad. 

del mismo. El error de derecho se presenta cuando una persona 

tiene una falsa cr~encia sobre la aplicabilidad de una norma 

legal, o sobre su interpretación, esto es, respecto de una 

regla juridica" (14). 

En el error-nulidad se presentan dos casos en los cuales 

se puede a) sobre la substancia de la cosa; y 

(14) Ibídem, págs. 275 y 282. 
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b) sobre la persona. El primero es el que ocurre cuando los 

contratantes se ponen de acuerdo cuanto las 

caracter.isticas fundamentales del objetoJ y el segundo, sólo 

opera en los contratos que se celebran intuitu personae, esto 

es, los que se celebran en consideración a la persona 

atención a ~us conocimientos o aptitudes de ésta. 

ERROR-INDIFERENTE1 Este último error no ejerce 

influencia alguna eobr'e el acto jur!dico, r-ecae sobre 

circunstancias accidentales que carecen de trascendencia 

la vida del mismo; por lo que no tiene importancia para la 

e~istencia de dicho negocio. 

Dentr"o del error-indiferente encontramos el error de 

cAlculo, éste comete en una operación aritmética; y 

conforme a la ley, afecta la vida del contrato, se 

encuentra contemplado en el articulo 1014 del Código Civil: 

"El error de cálculo sOlo da lur;;Jar a que se rectifique". 

El error pude ser simple fortuito e inducido o 

calificado. ''El simple fortuito surge se mantiene 

espontán•amente por aquél que lo padece, nadie que conozca su 

error ha intervenido para provocarlo, mantenerlo aún 

disimularlo. El inducido o calificado ha sido provocado 

mantenido activamente por artificios, caso en el cual 

habla de dolo o ha sido disimulado por el beneficiado del 

error ajeno, entonces encontramos frente la mala 

fé" (15). 

(15) BEJARANO SANCHEZ, Ob. cit., págs. 97 y 98, 
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Al celebrarse un contrato sobre la base de un· error 

fortuito, la sanc!On que procede aplicar, si invoca el 

vicio por parte interesada, es la nulidad relativa, siempre 

que ese error haya sido la determinante de la 

celebraciOn del contrato; pero también, si enterado del 

engaño decide llevar adelante el contrato, este "2e podl"'á 

convalidar. El articulo 1823 del Código Civil determina: "Si 

habiendo cesado la violencia o siendo conocido el dolo, el 

que sufrió la violencia o padeció el engaño ratifica el 

contrato, no puede en lo sucesivo reclamar por semejantes 

vicios". 

DOLO • 

En oca9iones al celebrarse un acto jurídico, una de las 

partes estA en error, no porque haya ceido fortuitamente en 

é-1, sino que, por el contraria, 1ue llevada o inducida a ese 

error por su contraparte. La actitud maliciosa de pretender 

aprovecharse de error ajeno, ya provocándolo, ya 

manteniéndolo en(Jañosament1r, se llama dolo; ahora bien, si 

una de las partes habiendo advertido el error que 

encuentra la otra y lo hace saber, sino que lo 

disimula, estará actuando de mala fe~ "El dolo es toda 

especie de astucia, trampa, maquinación o artificio que se· 

emplea para engañar á otro; o el propOsito de dañar a otra 
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persona injustamente" (16). 

El Código Civil en el articulo 1815 define: ''Se entiende 

por dolo en los contratos, cualquiera sugestion o artificio 

que se emplee para inducir a error o mantener en él a alguno 

de los contratantes; y por mala fe, la disimulación del error 

dE" uno de los contr'atantes, una vez conocido". 

Ademas, es importante señalar que no toda m'°'QuinaciOn 

realizada por uno de los contratantes constituye dolo, pues 

debe recordarse que el dolo bueno no vicia el contrato, éste 

consiste las e~ageraciones evidentes Que modo de 

propaganda efectúa una persona para llevar a otra a la 

celebración del contrato. 

El dolo puede clasificar en principal e incidental. 

"El dolo que no ha decidido a contratar (dolo incidental) no 

produce la nulidad, sino aquél que ha sido determinante para 

la realización y ejecución del acto (dolo principal}", (17). 

El dolo principal son las maquinaciones empleadas para 

hacer caer en el error a una persona y obtener su voluntad a 

efecto de que celebre un contrato que de otra manera no lo 

habria celebrado. El dolo incidental es el sobrevenido con 

posterioridad al contrato y que, ~or lo mismo, no vicia el 

consentimiento sólo obliga al que lo empleo a indemnizar 

daños y perjuicios. 

(16) ESCRICHE, Joaquín, LegislaciOn y Jurisprudencia, 
Cardenas Editor y Distribuidor, Tomo 1, 22 EdiciOn, México, 
1985, pág. 567. 

(17) BEJARANO SANCHEZ, Ob. cit., p~g. 100. 
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Debemos señalar que tanto el dolo como la mala fe 

producen la nulidad relativa del contrato al que afecta. 

Nuestro Código Civil el articulo 2228 seffala: ''La falta de 

forma establecida por ta ley, si nci trata de actos 

solemnes, asi como el error, el dolo, la violencia, la lesión 

y la incapacidad de cualquiera de los autores del acto, 

produce la nulidad relativa del mismo". 

E1<isten casos que ambas partes están 

fortuito, y la contraparte lo sabe, y en lugar de sacarle del 

error, o se hace el disimulado o maquina para mantenerlo en 

él. Al respecto el articulo 1817 del Código Civil establece; 

"Si ambas partes pr-oc:eden con dolo, ninguna de el las puede 

alegar la nulidad del · acto o reclamarse indemnizaciones". 

Asimismo, si un tercero es el que real iza las maquinaciones 

tendientes a provocar el error y determinar la voluntad de 

uno de los contratantes producirá la nulidad del acto 

Jurídico. De lo anterior, el articulo 1916 del ordenamiento 

señalado determinat "El dolo o mala fe de una de las partes y 

el dolo que proviene de un tercero, sabiéndolo aquélla,, 

anulan el contrato si ha sido la causa determinante de ese 

acto juridico". 

En resumen, el dolo es activo (son aquellas su9estiones 

o artificios usados para inducir o mantener a otro en error>; 

la mala fe es pasiva (cosiste en abstenerse de avisar al que 

padece el error; únicamente es disimular el error del otro). 

"Estos son vicios propiamente de la voluntad, sino formas 



88 

de inducir, mantener o disimular el error padecido por la 

otra parte" ( 18}. 

V I O L E N C I A • 

La violencia es la presión física o moral hecha sobr• 

persona para decidir-la a realizar un ac:.to que sin la 

concurrencia de esta circunoatancia no realiza.ria. Alc;iuno• 

autores entienden que la violencia es termino equivalente a 

la intimidación. "La violencia 9e caract~riza por el empleo 

de la fuerza, y la intimidación por la existencia de un miedo 

temor nacido de una amenaza" (19). La intimidación, 

constituye, ·por" lo tanto, a nuestro juicio, el resultado o 

consecuencia natural de la violencia. 

En el articulo 1819 del Código Civi.1 vigente dice: "Hay 

violencia cuando se emplea fuerza física o amenazas que 

importen pelioro de perder la vida, la honra, la libertad, la 

salud o una parte con•iderable de lo& bienes del contratante, 

de la de su cónyuge, de a&cendientes, de 

descendientes o de sus parientes colateral9s dentro del 

segundo grado". 

La violencia puede ser f isica o moral. "Exi&te violencia 

fisic:a cuando por medio del dolor se coacciona la volunt•d a 

efecto que se exteriorice en la celebración de un acto 

(18) Ibidem, pag. 1'210. 
(19) DIEZ-PICAZO, Luis y GULLON, Antonio, Sistema de 

Derecho Civil, Volúmen 11, 2!!: Edición, Editorial Tecnos, 
Madrid, 1979, pág. 68. 
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juridico. La violencia moral consiste en amenazas que 

importen un peligro¡ pero cualquier peligro, sino de 

perder la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte 

cbnsiderable de los bienes del contratante" (20). 

Este vicio se sanciona no por el miedo o temor en si que 

se produce en el contratante cuya voluntad por este medio se 

obtiene, sino que, lo que se sanciona es la falta de libertad 

del mismo, para determinar la voluntad. 

Ahora bien, si lo que se busca es que la voluntad del 

otoroante sea libre, se deberá declarar la nulidad del 

contrato si esta se encuentra vicia.da, independientemente de 

que las personas que se utilizan como instrumentos para 

provocar el miedo o temor, no sean de las enunciadas por la 

ley, ya que podrian ser estériles las amenazas vertidas en el 

sentido de causar- un daño a un pariente aborrecido por el 

presunto contratante, mientras que las que se efectuaran 

agravio de un amigo muy estimado de éste serian en eMtremo 

deci5ivas. 

Asi como hay el dolo bueno que no da causa a la nulidad, 

asi también existe, el temor reverencial, que tampoco origina 

aquélla. El articulo 1820 del Código Civil se refiere él 

los siguientes términos: "El temor rever"encial 1 esto es, 

el solo temor de desagradar a las personas a quienes se debe 

sumisión y respeto, no basta para viciar el consentimiento". 

Con relación a los hechos que producen el miedo o temor 

de una persona, cuya voluntad se obtiene para la celebración 

(20} ORTlZ-UROUlDl, Ob. cit., pAgs. 326 y 327. 
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de un contrato puede venir de su contratante o de un tercero. 

respecto. nuestro Código Civil en el articulo 1818 señala1 

"Es nulo el contrato celebrado por violencia, ya provenga 

ésta de alguno de los contratantes, ya de un tercero, 

interesado o no en el contrato". 

De todo lo expuesto. se concluye que la sanción al acto 

jurldico generado por el empleo de la intimidación es la 

nulidad relativa, ésta podrá renunciarse para lo futuro. 

Asi lo establece el articulo 1822 del ordenamiento anterior: 

"No licito renunciar para lo futuro la nulidad que resulte 

del dolo o de la violencia''• 

L E S 1 O N • 

La lesión -que puede •fectar al contrato, bilateral, 

oneroso y conmutativo- consiste en la desproporción exagerada 

de las pres1:aciones que las partes se deban rec.iprocamente 

por el acto juridico. 

En estés contratos, en donde cada una de las partes 

espera recibir de la otra algo equivalente a cambio de lo que 

da, ambas prestaciones deben mantenerse dentro de cierto 

equilibrio¡ por- el contrario, si uno de los contratantes 

concede al otro beneficios QUe son sumamente superiores en 

valor a las prestaciones que recibe, en este caso existirá 

lesión. 

El Código Civil el articulo 17 párrafo primero 

se~alai ''Cuando alguno, explotando la suma ignor-ancia, 
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notoria inexperiencia o extremo miseria de otro; obtiene 

lucro e><cesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo 

que él por su parte obliga, el perjudicado tiene derecho a 

elegir entre pedir la nulidad del contrato o la reducción 

equitativa de obligación, más el pago de los 

correspondientes daños y perjuicios" e 

A través de esta norma, se dio a la clase desvalida e 

ignorante una protección, ya que no es lógica suponer que, al 

celebrar un contrato oneroso, uno de los otor9antes intente 

dar una prestación valiosa y recibir por ella una retribución 

mínima; por esta razón, se ha pensado en la posibilidad de 

que tal resultado sea fruto o consecuencia de la situación de 

desigualdad económica, social e intelectual de las partes y 

que la mejor dotada de ellas ha abusado de la otra. 

Sin embargo, esta protección no ha resultado tan 

efectiva, pues la existencia de lesión supone, en primer 

lugar y de manera objetiva, que haya una evidente 

desproporción entre las prestaciones que recíprocamente 

conceden los contratantes; este es un dato que está a la 

vista, y en segundo lugar y en forma subjetiva, se tiene que 

esa exagerada ganancia fue producida porque el perjudicado 

era sumamente ignorante, notoriamente inexperto 

extremadamente miserable. Por ello, para la procedencia de la 

lesi~n, no basta que alguien sea despojado por su ignorancia, 

inexper"iencia estado de necesidad, sino que 

indispensable, además, que su incultura sea suma, su falta de 

experiencia notoria y su miseria extrema. 
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Por lo anterior, valdria mas decir que merece la 

pr-otección legal todo contratante Que ha sufrido 

perjuicio, en virtud de no recibir del otro un valor igual al 

de la prestación que suministra. 

De acuerdo con lo e>< puesto, la sanción prevista por el 

acto viciado por lesión, es una nulidad relativa. Al respecto 

el Código Civil en su articulo 2228 señala: "La falta de 

forma establecida por la lay, si se trata de actos 

solemnes, asi como el error, el dolo, la violencia, la lesión 

y la incapacidad de cualquiera de los autores del acto, 

produce la nulidad relativa del mismo"; asimismo, el articulo 

2230 del mismo or"denamiento establece: "La nulidad por causa 

de error, dolo, violencia, lesión o incapacidad sólo puede 

invocarse por el que ha sufrido esos vicios del 

consentimiento, se ha perjudicado por la lesión o es el 

incapaz". 

J 
LICITUD EN EL OBJETO, MOTIVO O FIN. 

Para que el contrato tenga validez, requiere ademas que 

el objeto, motivo o fin que persiguen los contratantes, sea 

licito. "El objeto del contrato el contenido de la 

conducta del deudor, aquello a lo que se obliga; y el motivo 

o fin es el propósito que le induce a su celebración, el 

porqué se obliga'' (21). 

(21} BEJARANO SANCHEZ, Ob. cit., pAg. 116. 
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Empezaremos por decir que nuestro Código Civil vi9ente 

nos da el concepto de lo licito a contrario sensu en el 

articulo 1830 que dice: "Es ilícito el hecho que es contrario 

a las leyes de orden público o a las buenas costumbres". 

El Estado se ocupa de regular las relaciones sociales; 

por lo mismo, tiende reprimir la voluntad de los 

particulares en aquellas manifestaciones que pueden ser 

dañosas al orden y convivencia social, esto restringe la 

libertad de las personas en sus actos de voluntad. De ahi 

que, cuando la ley considera que algo puede transtornar el 

orden Jurídico, establece una prohibición. Al respecto el 

articulo BQ del Código Civil señala: "Los actos ejecutados 

contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés 

público serán nulos, excepto en los casos en que la ley 

ordene lo contrario". 

Con relación a las buenas costumbres, equivale a la idea 

de moral Publica, ésta no sólo varia a través del tiempo, 

sino aún en una misma época, cambiando solamente de lugar. En 

efecto, lo que hoy la gente considera como una conducta moral 

tal vez ayer no lo fue o no lo será mañana. AUn en una misma 

época y en un mismo lugar, lo que para unos es moral para 

otros es exageradamente lo contrario. Es tan variable el 

concepto de las buenas costumbr"es que tenemos que concluir 

que quedará sujeto a r"ecto Cr"iterio judicial. 

Par"a proteger" a la comunidad no basta asegurarnos que el 

objeto del contr"ato sea lícito, sino también es esencial 

garantizar la legalidad de las fines esper"ados por" los 
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contratantes. 11El motivo fin es la razón decisiva 

determinante de la celebración del acto, la cual diferente 

en cada caso" (22). Al respecto, el Código Civil el 

articulo 1831 señala: "El fin o motivo determinante de la 

voluntad de los que contratan tampoco debe ser contrario a 

lati leyes de orden pó.blico ni a las buenas costumbres". 

En lo& COdic;¡os Civiles MeKicanos de 1070 y 1884 se 

iaeilal• que si el objeto del contrato constituye un delito o 

falta comó.n a ambos contrayentes, nin9uno de ellos tendrá 

acción para reclamar ni el cumplimiento de lo convenido ni la 

devolución de lo que haya dado y ambos quedarAn ~ujetos a la 

responsabilidad en que hayan incurrido. "De lo anterior, 

resulta pertinente mencionar la mc\><ima neme audi.tur propriaM 

t.urpi.t.Udine. alleigans que sic;inifica que nadie puede ser oido 

en justicia invocando sus propios actoi:1 inmoralea" (23). En 

efecto, quien funda eu reclamación en un hecho i licito 

·cometido por si mismo no debe ser atendido.. Nuestro Código 

Civil vigente no acoQió la mA)Cima, por lo tanto, s6lo ri.oe l• 

norma general, que impone la nulidad del contrato con objeto, 

motivo o fin !licito y obliga a las partes a restituirse la'15 

prestaciones cumplidas, ésta restitución no· beneficia 

íntegramente quien entregó la prestación, pues para 

reprimir a las parteS, además de negarle efe~to Juridico al 

acto, impone al autor la pérdida del cincuenta por ciento de 

la misma en favor de la Beneficencia Pública. El articulo 

(22) Ibidem, pág. 11q. 
(23) ORTIZ-UROUIOI, Qb. cit., pág. 334. 
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entre111ado para la realización de un fin que sea ilicito o 

contrario a las buenas costumbres no quedara en poder del que 

lo recibió. El cincuenta por cien~o se destinar~ la 

Beneficencia Pllblica y el otro cinc~enta por ciento tiene 

derecho de recuperarlo el que lo 1tntre9ó". 

Nuestro Código ·civi 1 vigente el articulo 2225 

establece: "La ilicitud en el objeto, en el motivo o en la 

condición del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya 

relativa, seolln lo disponga la l•y". 

De lo anterior, se puede observar la oran importancia 

que tienen cada una de las nulidades. "La. nulidad absoluta 

reposa sob~e el supuesto de violación a una regla de orden 

público, permite al acto producir todos efectos 

mientr-as no destruido, y tiene las siguientes 

caracteristicas: •) puede invocarae por cualqui1tr inter-esado, 

b) d•saparece por confirmación prescripciOn, 

c) necesita ser declarada por la autoridad judicial. L• 

nulidad relativa •ncuentra ·su caracterización en base a 

sistema de exclusión enunciado: es relativa toda nulidad, que 

no corresponde rigurosamente • la noción de nulidad absoluta, 

y tienen como semejanza ambas nulidades, el que una vez 

declaradas por la autoridad judicial, el acta impugnado es 

integralmente destruido'' (24). 

C24) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Derecho Civil M~xicano 
(Introducción y personas), Tomo I, 2!! Edición,·Editor-ial 
Antigua Librería Robredo, México, 1955, pág. 501. 
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De acuerdo con las características fijadas, respecto a la 

nulidad absoluta, el articulo 2226 del Código Civil 

determina: "La nulidad por regla general no impide que el 

acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán 

destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el Juez 

la nulidad. De ella puede prevalerse todo interesado y no 

desaparece por la confirmación o la prescripción"; asimismo, 

el ordenamiento mencionado el articulo 2227 observa el 

mismo sistema de exclusión: "La nulidad es relativa cuando 

reúne todos los caracteres enumerados en el articulo 

anterior. Siempre permite que el acto produzca 

provisionalmente sus efectos". 

En conclusión, es prudente anotar que el acto nulo 

existe, pero que uno de elementos se realizo de manera 

imperfecta ya sea por que el objeto que se persigue es 

ilícito, o por que los sujetos que intervienen en él 

tengan su vo 1 untad libre, sean incapaces, den 

cumplimiento a las formas que prevee la ley, o uno 

aproveche del otro para obtener un lucro indebido. En 

consecuencia, se tienen de nulidad, éstas: 

a) objeto, motivo fin ilicitos, b) incapacidad de 

cualquiera de las partes que intervienen en el acto, 

e) voluntad viciada de una o de todas las partes que 

intervienen el acto, d J aprovechamiento de la 

ignorancia, notoria ine><periencia o extrema miseria de la 

otra parte, para obtener un lucro excesivo, y e) falta de 
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cumplimiento a las formas prescritas por la ley para externar 

la voluntad. 

FORMA, EN LOS CASOS EXJBIDDS POR LA LEV. 

La forma consiste en la manera como s11 e>Cterna 

manifestación de voluntad, es el conjunto de elementos que 

envuelven al cons.entimiento; en tal 5entido, todo contrato 

tiene nece•ariamente una forma. "Ahora bien, si por forma de 

manifestación de voluntad entendemos la 

lleva a cabo (expresa o tAcita), por forma 

que ésta se 

un negocio 

juridico debemos entender la manera en que éste se r-ealiza; 

por palabras., por escrito, por mímica o por un comportamiento 

que lo presuponga. V como es innegable que todos los negocios 

juridicos tienen una manera especial de celebrarse podemo,¡ 

afirmar que no hay uno solo que carezca de forma" (25). 

Los seres humanos se sienten inseguro5 cuando sus 

operaciones quedan sujetas a la simple palabra, sin ningún 

documento que demuestre su manifestación de voluntad; pues ya . 

que estiman como dice la sabia frase popular "las palabras se 

las lleva el viento", significando con el lo que celebrar 

operaciones verbales puede tener como resultado posterior el 

desconocimiento o ne9ación del a.eta jurídico por cualquiera 

de los que en él intervinieron, en caso de que considere que 

ya no le conviene mantener su posición inicial. "Se puede 

(25) ORTIZ-UROUIDI, Ob. cit., pág. 335. 
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afirmar que nerb posible el consensualismo en aquellos medios 

•ocia les que el ser humano sea capaz de hacer honor a su 

palabra, y donde impere la buena fe en las operaciones; por 

el contrario será necesario el formalismo en donde la virtud 

del respeto a la palabra sea menos firme, y los seres humanos 

desconfíen constantemente unos de los otros" (26). 

En la actualidad, la forma sigue siendo un forzoso 

requisito externo de los actos ,iuridicos, ya que es necesario 

medio de prueba para evitar simulaciones, 

supo~icicnes y fraudes; de tal manera, que el hecho de 

atenerse la memoria 

plasmadas o registradas de 

las palabras que no quedan 

segura constituirán una 

serie inagotable de controversias. 

Dentro del contrato, la forma permite la clasificación 

de los mismos consensuales, formales y solemnes. Se debe 

entender por consensuales, aquellos que se perfeccionan por 

el sólo acuerdo de voluntades de las partes, esto no quiere 

decir que puedan hacer por escrito, pero 

necesario para que tengan validez, estos pueden realizarse, 

inclusive, mediante si~nos inequivocos o por hechos o actos 

que presupongan el consentimiento. En cuanto a los formales, 

necesariamente requieren para validez, de la 

escrita; por lo tanto, sólo admiten el consentimiento expreso 

y por escrito. Por último, los solemnes se elevan al ranQo de 

elemento de existencia, de manera tal, que faltando éste, el 

(26) GUTIERREZ V GONZALEZ, Qb. cit., pág. 248. 
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contrato no llegara a existir. 

En el Código Civil de 187IZI en su articulo 1392 5e 

dispuso: "Los contratos perfeccionan por el mero 

consentimiento, desde entonces obligan no sólo al 

cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas 

las consecuencia5 que, según su naturaleza, son conforme a la 

buena fe, al uso la ley". Ahora bien, el articulo 1276 

del COdigo Civil de 1884, manteniendo integro el texto final 

del articulo acabado de transcribir del Código Civil de 1870, 

cambia las palabras iniciales de éste de "los contratos se 

perfeccionan por el mero consentimiento", por estas otras: 

"Los contratos legalmente celebrados obligan ••• ". Nuestro 

Código Civil vigente consagra un régimen muy equilibrado 

entre el consensualismo y el formalismo; asi lo establece en 

el articulo 1796: "Los contratos se perfeccionan por el mero 

con•entimiento, eKcepto aquellos que deben revestir una forma 

establecida por la ley. D~sde que se perfeccionan, obli9an a 

los contratantes no sólo al cumplimiento de lo eMpresamente 

pactado, sino también a las consecuencias que 1 •egUn su , 

naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley''. 

Cuando la ley determina que un contrato debe cumplir con una 

forma y ésta no se satisface, es incuestionable que el 

contrato existe, salvo que se trate de una forma solemne, y 

ademas tiene pleno valor mientras una de las partes 

interesadas no impugne su validez con base en la omisión de 

ese requisito, ante la autoridad judicial. 
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En conclusión, el que un acto jurídico no cumpla con la 

forma legal, no significa que produzca efectos. Un 

contrato en el cual no se observa la forma pr-evista, estará 

afectado de nulidad relativa, toda que se puede 

convalidar el acto jurídico cumpliendo con la forma omitida¡ 

para lo cual, el artículo 2228 del Código Civil señala:. "La 

felta de forma establecida por la ley, si no se trata de 

actos solemn~s, asi como el error, el dolo, la violencia, la 

lesión y la incapacidad de cualquiera de los autores del 

acto, produce Ja nulidad relativa del mismo". 



p R I N e I p A L E s e L A s I F I e A e I o N E s 

D E L O S C O N T R A T O S 

El análisis de un contrato puede facilitarse mucho si 

hace en forma ordenada dentro del tipo especial d.e contratos 

al cual pertenezca conforme a determinada clasificación, y 

también·se facilita su interpretación Y comprensión general. 

De ahí que, entre las clasi'ficaciones mas comunes desde el 

punto de vista doctrinario se encuentran las siguientes; 

I. UNILATERALES V BILATERALESs Los 'contratos 

clasifican desde el punto de vista de las obligaciones que 

generan, unilater-ales bilaterales. El contrato 

unilateral es el que 9enera obligaciones para una sola de las 

partes y derechos para la otra; en cambio, el contrato 

bilateral también llamado sinalagmAtico, el que genera 

obligaciones recíprocas 

intervienen. 

para 1 as partes que él. 

Nuestro Código Civil en el artículo 1835 señala: "El 

contrato es unilateral cuando una sola de las partes se 

obliga hacia la otra sin que ésta le quede obligada''¡ 

asimismo, el articulo 1836 del mismo ordenamiento establece: 

"El contrato es bilateral cuando las partes se obligan 

recíprocamente". 
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Existen contratos Que en el momento de su celebracion 

sólo engendran obligaciones para una de las partes y por 

circunstancias posteriores ajenas al contrato aunque 

relacionadas con él, pueden originarse obligaciones para. la 

otra parte. A estos contratos la doctrina les ha llamado 

sinalagmáticos imperfectos, 

Debemos distinguir entre un acto jurídico unilateral y 

un contrato unilateral. El primero ha sido integrado por una 

sola voluntad, como el testamento, que no necesita de otra 

para producir sus efE'ctos; y el segundo, por tratarse de un 

contrato, aunque también un acto jurídico, requiere 

forzosamente del concurso de dos mas voluntades que 

solamente genera obligaciones a cargo de una de las partes. 

ll. ONEROSOS Y GRATUITOS: Los contratos se clasifican 

desde el punto de vista de los provechos y gravámenes Que 

generan, en onerosos y gratuitos. El contrato oneroso 

aquél que genera provechos y gravamenes recíprocos; por el 

contrario, el contrato gratuito solo genera provechos para 

una de las partes y gravámenes para la otra. 

Actualmente el articulo 1837 del Código Civil establece: 

"Es contrato oneroso aquél en que se estipulan provechos y 

gravámenes recíprocos; y gratuito aquél en que el provecho es 

solamente de una de las pal""tes". 

Aunque la clasificación de los contratos gratuitos y 

onerosos se apro>eima a lri de los contratos unilaterales y 

bilaterales (pues es comün que el bilateral sea oneroso; y el 

unilateral sea gratuito>, criterios distintivos son 
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diferentes. Asimismo, en el contrato gratuito de las 

partes tiene el propósito de favorecer a otra sin esperar 

obtener de ésta. otra cosa de igual valor; en cambio, en el 

contrato oneroso ambas partes contratantes celebran un 

negocio juridico la intención de obtener de la otra algo 

equivalente a lo que dan. "Pueden e><istir contratos que 

gratuitos y al mismo tiempo bilaterales, como el comodato; ya 

que no obstante que se generan obligaciones para ambas 

partes, sOlo existen gravámenes para el comodante y provechos 

para el comodatario. También pueden existir contratos que 

sean onerosos y al mismo tiempo unilaterales, como sucede 

el préstamo o mutuo con interés" (27). 

II I. CONMUTATIVOS V ALEATORIOS: Esta una 

subclasificación de los contratos onerosos. Los contratos se 

clasifican desde el punto de vista de la certeza de los 

provechos y gravámenes que generan, conmutativos 

aleatorios. En el contrato conmutativo los provechos y 

gravámenes que genera para las partes son ciertos y conocidos 

desde la celebración misma del contrato; por el contrario, en . 

el contrato aleatorio esos provechos y gravámenes no son 

ciertos y conocido·s al momento de celebrarse el contrato, 

sino que dependen de circunstancias posteriores 

celebración. 

De lo anterior, el Código Civil en articulo 1838 

dice: "El contrato oneroso es conmutativo cuando las 

(27) ZAMORA Y VALENCIA, Ob. cit., pág. 48. 
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prestaciones que se deben las partes son ciertas desde que se 

celebra el contrato, de tal suerte que el las pueden apreciar 

inmediatamente el beneficio o la pérdida que les cause éste. 

Es aleatoritf, cuando la prestación debida depende de 

acontecimiento incierto que hace que no sea posible la 

evaluación de la ganancia o pérdida sino hasta que ese 

acontecimiento se realice". 

IV. CONSENSUALES, REALES, FORMALES V SOLEMNES: Los 

contratos se clasifican desde el punto de vista de la manera 

en que puede debe manifestarse la voluntad, en 

conGensuales, formales y solemnes; o bien, desde el punto de 

vista de la entrega de la cosa como elemento constitutivo del 

ccntr'ato o como una obligación nacida de éste, en real~s. 

Ahora bien, el contrato consensual es el que se perfecciona 

por el sólo consentimiento de las partes, no necesitan de 

otro requisito para que éstas queden oblioadas. Asimismo, el 

contrato real es el que para su perfeccionamiento precisa, 

ademas del consentimiento, de la entrega de la co5a, en tal 

forma que mientras esta no se reciba, el contrato no puede 

surtir sus efectos. Por otra parte. el contrato formal 

aquél donde la ley e>eige que la voluntad de las partes 

e><terne bajo cierta forma que ella dispone; estos 

contratos la falta de forma legal no impide su e><istencia, 

pero si los afecta de nulidad. Por Ultimo. el contrato 

solemne es aquél en donde la ley e><ige elemento de 

existencia, que la voluntad de las partes se externe con la 
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forma prevista por el la¡ de tal manera, Que si ésta no se 

cumple el acto Juridico será inexistente. 

V. PRINCIPALES V ACCESORIOS: Los contratos se 

clasifican desde el punto de vista de la dependencia o 

e>eistencia de una obli9aci6n, en principales y accesorios. 

El contrato principal es aquél que para su e>C istencia no 

depende de un contrato previamente celebrado; es decir, son 

contratos Que tienen eMistencia por si mismosi por el 

contrario, el contrato accesorio es el Que tiene 

existencia PC!r" si mismo, sino que depende de un contrato 

previamente celebrado y en atención a esa obl igaciOn se 

celebra el contrato; éstos contratos también reciben eÍ 

nombre de C?ntratos de garantía, dado Que se celebran para 

garantizar la obligación de la cual depende su existencia. 

VI. INSTANTANEOS V DE TRACTO SUCESIV01 Los contratos se 

clasifican desde el punto de vista del cumplimiento de las 

obli9aciones en un solo acto o en un plazo determinado, en 

instantáneos y de tracto sucesivo. El contrato instantáneo 

es el que se perfecciona y ejecuta en un solo momento, tal es 

el caso de la compra-venta al contado; en cambio, el contrato 

de tracto sucesivO es aquél que se cumple a través del 

tiempo, como en el arrendamiento. 

VII. NOMINADOS E lNNOMINADOSt Las contratos 

clasifican desde el punta de vista de la reglamentación que 

haga deje de hacer un determinado ordenamiento, 

nominados e innominados. El contrato nominado es aquél Que 

la ley reglamenta canceptuAndolo y señalando sus elementos y 
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determinando sus consecuencias y en su caso sus causas de 

terminación; por el contrario, el contrato innominado es el 

que teniendo o no una denominación especial, carece de una 

reglamentación particular y especifica. 

Asimismo, el Código Civil en su articulo 1858 prevee la 

celebración de contratos innominados y establece las reglas 

para interpretación: "Los contratos que no están 

especialmente reglamentados en este código, se regirán por 

las reglas generales de los contratos, por las estipulaciones 

de las partes y, lo que fueron omisas, por las 

disposiciones del contrato con el que tenga más analogía de 

los reglamentados en este ordenamiento". 

VIII. MIXTOS V UNION: Esta es una subcla.sificaciOn de 

los contratos innominados. Los contratos se clasifican desde 

el punto de vista doctrinal, en mixtos y unión. El contrato 

mi>eto es aquél en cuya estructura intervienen diversos 

elementos de varios contratos; en cambio, el contrato unión 

. se estructura mediante la conjugación de dos o más contratos. 



e L A s F 1 e A e 1 o N D E L o s e o N T R A T o 5 

o E A e u E R D o e o N E L e o o I 6 o e I V 1 L 

V I G E N T E P A R A E L D I S T R I T O F E D E R A L 

El.,Código Civil vigente clasifica a los contratos 

los siguientes grupos fundamentalmente: translativos de 

dominio, translativos de uso y disfrute, de custodia, de 

prestación de servicios, de finalidad común y constitución de 

personalidad, aleatorios y de garantía. Ademas, reglamenta 

en primer término la categorí~ especial de contratos 

preparatorios. 

CONTRATOS PREPARATORIOS: El Código Civil vigente regula 

bajo la denominación general de contratos preparatorios, al 

contrato de promesa o contrato preliminar en el que una o 

ambas partes obligan a celebrar un contrato determinado en 

cierto tiempo. 

CONTRATOS TRANSLATIVOS DE DOMINIO: Nuestro Código Civil° 

regula dentro de esta categoría la compra-venta, la permuta, 

la donación y el mutuo; estos contratos tienen CC?mo objeto 

transmitir la propiedad de las cosas; ademas, producen dos 

.tipos de efectos perfectamente diferenciados entre ellos; por 

una parte, transmitir la propiedad del bien objeto del 

contrato1 y por la otra, la creación de obligaciones para las 

partes, siendo las principales, la entrega de la cosa por 
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parte del enajenante: y tratándose de contratos onerosos, la 

entrega de la contraprestaciOn por parte del adquirente. 

CONTRATOS TRANSLATIVOS DE USO Y DISFRUTE: El COdigo 

Civil regula como tales el arrendamiento, el subarrendamiento 

y el ·comodato; asimismo, estos contratos son aquel los por los 

que el otorgante, reservándose el dominio de una cosa, cede a 

otra u otras personas el goce o utilidad de la misma. 

CONTRATOS DE CUSTODIAz El Código Civil vigor 

re1;1lamenta como contratos tipicos de custodia el depósito y 

el secue5tro; mismos que tienen como finalidad guardar, 

conservar y vigilar la cosaª "Dentro de los . contratos de 

custodia se incluye al hospedaje, aún cuando advierte que 

sOlo en lo que re'fiere al depósito del equipaje del 

huésped" (28). 

CONTRATOS DE PAESTACION DE SERVICIOSi El Código Civil 

comprende bajo esta denominación tanto los contratos de 

trabajo, regulados por la Ley Federal del Trabajo, los 

de prestación de servicio$ profesionales, de obras a precio 

alzado, de porteadores y alquiladores y de hospedaje; se 

incluye también, al contrato de mandato, pues aún cuando este 

ordenamiento trate de él ti.tul o diverso al que 

consagra a los contratos de prestaci.ón de servicios, el 

efecto fundamental en dicho negocio Juridico consiste 

(28) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Derecho Civil Mei<icano, 
Tomo VI, 3!! Edición, Editorial Porrúa, S.A., Méi<ico, 1977. 
pág. 56. 
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ejecutar por parte del mandatario los actos juridico9 que le 

encomiende el mandante; no obstante. que el acto Que ejecute 

aquél sea Juridico-y no material, como ocurre el contrato 

de trabajo, se trata de un contrato de prestaci6n de 

servicio-a. 

CONTRATOS DE FINALIDAD COMUN Y CONSTITUCION DE 

PERSONALIDAD: En este or-upo de contratos se encuentra la 

sociedad, la asociación y la aparcería, aún cuando el COdiQo 

Civil vigente no los denomine as.i1 ya que la caracteristii:a 

com\.\n de estos contratos, es la de pers~ouir una finalidad 

comón1 es decir, es una e'&tructura asociativa en donde lo 

fundamental radica en la colaboraciOn de las partes 

contratantes, que se obligAn a rvalizar actividades que 

concurren a 1 mismo fin. "Tanto la sociedad como la 

asociación son contratos constitutivos de personalidad 

juridica, pues crean la peraona moral sociedad o asocie.ciOn. 

Mientra• que la apar~eria es un contrato de finalidad comón~ 

toda vez que se iaaocia •l duerlio y el aparcel"'o para obtener 

determinados frutos bien sea en la aparcería agrícola o en la. 

de ganados, pero no se cr-ea una persona mor-al por vir'tud de 

esa asociación, ya que los contratantes se repar'ten los 

frutos y no simplemente uno l~ da participación al otro en 

las ganancias" (29). 

CONTRATOS ALEATORIOSi El Código Civil vigente regula 

bajo la denominación de contratos aleatorios respectivamente: 

(29) lbidem, pág. 58. 
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el juego y la apuesta, la renta vitalicia y la compra de 

esperanza, mismos que se definen como aquel los contratos 

donde las prestaciones no est.t.n determinadas al momento de 

celebrarse, sino que habrán de precisar~e en el futuro, 

corriendo los contratantes un riesgo de pérdida de 

g•n•ncia, ya que dependen de circunstancias posteriores a su 

celebración. 

CONTRATOS DE GARANTIA1 El actual Código Civil regula 

como contratos de Qarantia la fianza, la prenda la 

hipoteca, por lo tanto, la característica camón de estos 

contratos consiste en ser ~ccesorios de un contrato principal 

fin de asegurar el cumplimiento de las prestaciones 

pactadas en -los mismos. 



CAPITULO 111: EL CONTRATO DE HOSPEDAJE. 



CONCEPTO V CARACTERISTICAS 

A pesar de que el contrato de hospedaje siempre ha 

existido y se ha celebrado en todos los tiempos y épocas, no 

ha merecido la atención del legislador que solo ha dedicado 

al mismo algunas normas para disciplinar fuertemente la 

responsabilidad de los hoteleros. El Código Civil vigente en 

su articulo 2666 establece: "El contrato de hospedaje tiene 

lugar cuando alguno presta a otro albergue, mediante la 

retribución convenida, comprendiéndose no, segün 

ttstipule, los alimentos y demás gastas que origine el 

hospedaje". 

De lo anterior, podemos definir el contrato de hospedaje 

como aquél virtud del cual persona e hotelero, 

hostelero, hospedero, hospedante, albergador, fondista o 

posadero) se obliga para con otra persona (huésped, viajero u 

hospedado) da~le alojamiento y, 

alimentos u otros servicios, mediante 

precio. 

Asimismo, el articulo 49 del 

caso, convenido, 

retribución o 

Reglamento de 

Establecimientos de Hospedaje, Campamentos y Paradores de 

Casas Rodantes señala: "Se consideran como establecimientos 

de hospedaje, aquel los inmuebles en los que se o-frece al 

público, el servicio de alojamiento". 
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E><isten diversos tipos de alojamiento, entre los más 

comunes podemos mencionar los siguientes: 

E L H O T E L: Este establecimiento edificado 

tradicionalmente estructuras físicas verticales, ha 

sufrido con el tiempo diversas transformaciones hasta llegar 

e. sus caracteristicas actuales. "Estas son las que lo hacen 

ser considerado como el establecimiento de alojamiento 

tipicamente turistico¡ mismas que le son propias en cuartos y 

suites, además de otros servicios complementarios, tales 

como1 piscina, restaurantes, bar, centro nocturno, casino, 

etc." (1). 

E L M O T E Ls Es un establecimiento que ha diferencia 

del hotel, se ha edificado en forma eMtensiva¡ es decir, 

tiene una construcción horizontal en el .iirea que ocupa. "Se 

localiza Qenera.lmente a lo larc;io de las carreteras y en la 

entrada o entronque de las autopistas con las ciudades. En 

su estructura fisica, las habitaciones son independientes, y 

de tipo bungalow y cuenta con estacionamiento propio; además, 

de algunas instalaciones principal
1
es, como son1 salas de . 

estar, ca1eterias, restaurantes, bar, centro nocturno, 

piscina, etc.'' (2). 

E L M O T O R - H O T E L 1 Representa un tipo de 

establecimiento de reciente creacion, localizado 

principalmente en los centros urbanos importantes. "Su 

(1) RAMIREZ BLANCO, Manuel, Teor.i.a General de Turismo, 
32 EdiciOn, Editorial Diana, Mé~ico, 1990, pAg. 57. 

(2) lbidem 1 pAg. 57. 
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estructura física y servicios al turista son los de un hotel. 

pero la car-acteristica distintiva de disponer de 

estacionamiento como el motel; mismo que se encuentra ubicado 

en el sótano, cuya capacidad en vehiculos casi 

proporcional al número de habitaciones" (3). 

C A S A S D E H U E S P E O E 5; Los establecimientos 

de este tipo, 5ólo ofrecen cuartos en número muy limitado, a 

visitantes de escasos recursos económicos, entre los que 

encuentran los estudiantes en pais extranjero o venidos de la 

provincia a las principales ciudades de su misma nación. 

Estos se alquilPn por semana O mes, ofrecen opcionalmente el 

servicio de alimentos y lavado de ropa. 

C A M P O S T U R 1 5 T l C O 5: Corresponden a terrenos 

al aire libre con espacios destinados en exclusivo a casas 

rodantes (trailers parksl, a tiendas de campaña (campings) o 

a ambos servicios, para lo cual cuentan con instalaciones de 

agua potable, electricidad gas. "Disponen forma 

complementaria de estl"°Ucturas fisicas para los servicios de 

cafeterias, tienda de comestibles, duchas, salas de estar y 

jueoos" (4). 

A L B E R G U E S J U V E N 1 L E S: Son establecimientos 

de hospedaje creados para jóvenes; mismos que disponen de un 

mínimo de insti:t.laciones y se alquilan por tie:npo limitado, 

máximo tres d.i.as, a precios muy bajos. "Se caracterizan por 

tener cuartos de mediano 

<3> Ibidem, pág. se. 
(4) lb.ídem, pAg. 59. 

gran tamaño número 
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considerable de literas, camas, catres o colchonetas, asi 

como servicios de ducha y sanitario de uso general" (5) ~ 

R E F U G I O S V C A S A Ñ A 5: Corresponden a 

establecimientos de alojamiento, con instalaciones 

mobiliario limitado y rústico, construidas generalmente de 

madera. "Se localizan diseminadas en zonas de caza y pesca o 

en lugares montañosos para la práctica del alpinismo, asi 

~omo integradas a centros vacacionales de gran tamaño y con 

especia.les atractivos naturales" (ó). Son obviamente 

utilizados por breve tiempo por grupos de turistas afines al 

deporte o que gustan de la ecologia del lugar. 

Al respecto, el Reglamento de Establecimientos de 

Hospedaje, Campamentos y Paradores de Casas Rodantes en el 

articulo 39 establecei "Para efectos de éste reglamento, los 

hoteles, albergues, habitaciones con sistema de tiempo 

compartido de operación hotelera, suites, villas 

bungalows, e><haciendas y construcciones con valor histórico 

en las que propone el servicio de alojamiento, complejos 

turisticos demás establecimientos de ho5pedaje, iiieran 

identificados con la denominación genérica de 

establecimientos de
0 

hospeda.Je, en tanto que los campamentos y 

paradores de casas rodantes se connotarán con sus propias 

denominaciones"; asimismo, 

ordenamiento señala: "Se 

(5) lbidem, pag. 59. 
(6) lbidem, pág. 59. 

el articulo 59 del mismo 

consideran campamentos, 
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aquellas superficies al aire libre, delimitadas 

acondicionadas, en las que puede instalarse equipo con el 

propósito de acampar. Los paradores de casas rodantes son 

superficies con características similares a las anteriores, 

destinadas al establecimiento de vehículos y casas rodantes, 

en los que proporcionan servicios complementarios • 

éstos". 

El contrato de hospedaje por regla general origina 

obligaciones muy variadas que podrían encuadrarse en diversos 

tipos de ·contratos¡ ya que puede existir, translación de 

dominio de cosas ciertas, cuando las partes pactan la 

inclusión de los alimentos¡ la translación del uso y goce de 

ciertas cosas como es la habitación y los muebles al conceder 

el albergue; la prestación de determinado tipo de servicios 

como pueden ser los de limpieza y lavado de ropa. 

· Ahora bien, en virtud de que la ley no reglamenta todas 

las posibles situaciones que pueden derivarse del mismo, 

considera contrato innominado, aunque tenga 

nombre; por lo que para su interpretación deben aplicarse las. 

reglas contenidas en el articulo 1858 del Código Civil 1 "Los 

contt""atos que no estan especialmente reglamentados en éste 

cód.igo, se regirán por las reglas generales de los contratos, 

por las estipulaciones de las partes y, en lo que fueron 

omisas, por las disposiciones del contrato con el que tenga 

más an·alogia de los reglamentados en este ordenamiento". 

Dentro de la clasificación de los contratos innominados, se 
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considera a éste como un contrato miKto, en el cual una parte 

tiene obligaciones que pueden encuadrar en dos o más tipos de 

contratos y la otra sólo está obligada a una prestación 

única, consistente en el pago de una cantidad determinada de 

dinero y cada cierto tiempo. 

Es importante distinguir el contrato de hospedaje 

püblico; y el contrato de hospedaje privado. "En el primer 

caso, se trata de un ~stablecimiento especializado abierto al 

servicio del público para prestar alojamiento con o sin 

alimentos; y en el segundo caso, se refiere a una casa no 

abierta al público, pero en la que se destina un mA><imo de 

tres habitaciones a prestar alojamiento a personas allegadas 

a la familia'' (7). 

(7) SANCHEZ MEDAL, Ramón, De los Contratos Civiles, 5ª 
Edición, Editorial Porrúa, S.A., Mé~ico, 1980 1 pég. 306. 



CLASJFJCACION DEL CONTRATO 

El contrato de hospedaje, por sus caracteristicas que 

presenta, puede clasi1icarse de la manera siguientet 

PRINCIPALs Es un contrato principal, ya que no depende 

de ninguna obligación preexistente para poder existir. 

BILATERAL1 Se trata de un contrato bilateral• porque 

engendra derechos y obligaciones para ambas partes. Por lo 

que se refiere al hotelero, la principal obligación es 

conceder alojamiento y, con relación al huésped, sus 

obligaciones pueden resumirse en una fundamental, la de pagar 

el precio. 

~: E5te contrato es oneroso, en virtud de que hay 

provechos y gravámenes reciprocas. En cuanto al huésped, el 

provecho es precisamente tener un lugar en donde albergarse, 

el gravamen pagar la remuneración; respecto .,,1 

hoteler-o,. el provecho consiste en la remuneración que se le 

paga, el gravamen a todas aquellas obligaciones a las 

cuales se compr-omete a realizar. 

CONMUTATIVOi 1 Traténdose de un contrato oneroso• podemos 

decir, que es conmutativo, ya que las partes conocen la 

cuan tia de las prestaciones desde el momento de la 

celebración del contrato. 
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CONSENSUAL EN OPOSICION A REALi Podemos afirmar, que 

trata de un contrato consensual en oposición a r"eal, pues es 

suficiente el s6lo consentimiento de las partes para su 

existencia1 es decir, no es necesario la entrega de la cosa 

para su perfeccionamiento. 

CONSENSUAL EN OPOSICION A FOR~AL: También podemos 

afirmar, que es un contrato consensual en oposición a formal, 

ya que para su validez no es necesario que el consentimiento 

se manifieste por algún medio determinado, ·sino que se deja 

libertad a las parteS para que manifiesten su voluntad por el 

medio que el las quieran. Al respecto, el Código Civil 

vigente en su articulo 1832 establece: "En los contratos 

civiles cada uno se obliga en la manera y términos que 

aparezca que quiso obl iQarse, sin que para la 'll'al idez del 

contrato se requieran 1ormalidades determinadas, 1uera de los 

casos e><presamente designados por la ley". 

DE TRACTO SU CES l YO i Este contrato es de tracto 

sucesivo, porque las obligaciones a cargo del hotelero, se 

van ejecutando momento a momento, en virtud de que su~. 

e1ectos se prolongan a travé~ del tiempo. 



N A. T U R A L E Z A J U R l D l C A 

El contrato de hospedaje se considera como un contrato 

de naturaleza compleja; ya que en él, se encuentran elementos 

de ~iversos tipos de contratos, ello contribuye la 

circunstancia de que fuera del capitulo dedicado en especial 

a dicho contrato, el legislador incluyo otras disposiciones 

aplicables al mismo, dentro del contrato de depósito. 

En el contrato de hospedaje, 

arrendamient_o de la habitación, pues 

existe simple 

proyectan sobre el 

mismo determinadas obligaciones que no se precisan en los 

arrendamientos comunes, pues no se obliga al huésped a hacer 

las. reparaciones locativas; y ademas, se proporciona el uso 

de mUebles y se presta el servicio de aseo; no hay tampoco un 

depósito ordinario, puesto que las responsabilidades del 

hotelero son diferentes y nacen de la mera introducción del 

equipaje, sin necesidad de hacer entrega de él al hotelero, 

salvo que se trate.de dinero u objetos de valor; ni tampoco 

se trata de un contrato de prestación de servicios común y 

corriente, pues una parte del precio se paga al hotelero; y 

la otra parte, aunque menor, suele pagarse también en forma 

de propinas a los empleados. 
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En el COdigo Civil 1870, se reglamentó en forma especial 

al contrato de hospedaje; pero remitió al Código Penal la 

responsabilidad del hotelero; posteriormente, el Código Civil 

de 1884 siguió los lineamientos de su antecesor; 

finalmente, nUestro Código Civil vigente reglamenta también 

este contrato, en él introdujo varias innovaciones: a) dedica 

varios pr""eceptos al depósito en los hoteles y casas de 

huéspedes; b) establece un derecho de retención a favor del 

hotelero sobl'"e los objetos de los viaje..-os para satisfacer 

los créditos del hospedaje; y, e) suprime la remisión al 

Código Penal, porque el mismo Código Civil regula la 

responsabilidad del hotelero como depositario. 



E L E M E N T O S D E E X I T E N C I A 

CONSENTIMIENTO. 

El consentimiento puede manifestarse en este contrato en 

forma e>< presa o tAci ta. "De manera expresa, se mani1iesta 

por palabras, por escrito o por signos inequivocos1 esto es, 

el acuerdo de voluntades sobr'"e el hospedaje y demAs 

condiciones accesorias por una parte, y la contraprestación 

c;¡eneralmente dinel'"o por la otra; en forma tácita, 

resultara de aquéllos actos que autoricen a presurriirlo; 

decir, por la aceptación que hace el huésped de las 

condiciones señaladas en el reglamento que el dueño del 

establecimiento debe!'"'& tener en lugar visible" (8). 

De lo anterior el articulo 2667 del Código Civil 

estableces "Este contrato se celebraré. tAcitamente, si el que 

presta el hospedaje tiene casa pública destinada ese 

objeto"; asimismo· el ar-ti culo 2668 del ordenamiEmto 

mencionado señala: "El hospedaje expreso rige por las 

condiciones estipuladas y el té.cito por el l"egla.mento que 

expedil"A la autoridad competente que el dueño del 

establecimiento deberll tener- s.i.empl"e poi" escrito en lugar 

visible". 

(8) ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Angel, Contratos Civiles, 
lª Edición, Editorial PorrUa, S.A., México, 1981, pá.g. 212. 
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OBJETO. 

El objeto del contrato de hospedaje como canten.ido de 

las prestaciones del hostelero es muy complejo, como ya 

anteriormente se indicó, pues comprende: 

a) El uso y goce de la habitación; asi como también, de 

los muebles que se encuentran dentro del establecimiento de 

hospedaje. 

b) La translaciOn de dominio de algunos bienes 

consumibles al primer uso, que se proporcionan, por la 

naturaleza de este tipo de contrato; como son combustible_s de 

calefacción .Y alumbrado, fluido eléctrico, gas, agua, etc. 

e) La translación de dominio de los alimentos, 

de haberse estipulado asi por los contratantes. 

d) El disfrute de los servicios del hostelero y de la 

servidumbre que éste paga. 

Ahora bien, el objeto como contenido de las prestaciones 

del huésped, consiste en el precio que debe pagar al 

hostelero, el cual suele ser fijado de común acuerdo entre 

ambas partes y, a falta de convenio, el que señale el 

Reglamento Interior de Hospedaje. 



E L E M E N T O S D E V A L J D E Z 

CAPACIDAD. 

Como consecuencia de la gran variedad de las 

prestaciones del hostelero y del huésped, la capacidad var .La 

de uno a otro•. 

Hemos visto que el hostelero contrae obligaciones que 

son espec.if icas de otros contratos; por el lo, ademAs de 

requerir de la capacidad general, deberá tener la capacidad 

especial para poder administrar aquellos bienes de los cuales 

se transmite el uso temporal o el dominio, segUn se trate en 

cada contrato de hospedaje en particular. 

FDRMA. 

Independientemente de que este contrato, como todos los 

demAs, requiere de una manera cierta para e)Cteriorizar- el 

consentimiento, la ley no e>dge una forma determinada para 

ese efecto; y por lo tanto, esa forma queda a la libertad de 

las partes, lo que cali1'ica al contrato de consensual; por lo 

que se aplica lo dispuesto en el articulo 1832 del Código 
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Civil que establece: "En los contratos civiles cada uno se 

obliga en la manera y términos que quiso obligarse, sin que 

para la validez del contrato requieran formalidades 

determinadas, fuera de los casos expresamente designados por 

la ley". Sin embargo, la inscl"'ipción del huésped en el 

reQi5tro de los hoteles, fondas, pensiones, etc., de acuerdo 

con los reglamentos que la administración dicta c9nstituye un 

requisito de forma. De lo anterior, el Reglamento Interior de 

Hospedaje en el articulo 29 señala: "El pasajero tiene 

obligación ineludible de registrarse llenando personaimente 

la tarjeta hoja de registro establecida por esta 

neoociaciOn, cuando los huéspedes sean en grupo, 

representante llenal'"'á las tal'"'jetas de l'"'egistro. La empresa 

negal'"'á alojamiento al huésped Que no cumpla .con este 

reQuisito y esta facultada para exigir si lo estima oportuno, 

la identificación del solicitante y de las personas que lo 

acompañan en el hospedaJe 11
• 



D E R E e H o s V o e L I G A e I o N E s 

D E L A S P A R T E S 

HOSTELERO U HOTELERO 

OERECHDSs 

1. Cobrar el precio o retribución convenida; en caso 

contrario, 

Hospedaje. 

la que señale el Reglamento Interior de 

2. Limitar su· responsabilidad a 1 a suma de $2~0. 021 por 

los deterioros, destrucciOn o pérdida del equipaje. Tal 

r-espon5abilidad solo eMiste cuando funda 

presunción, dado que cuando el huésped prueba la culpa o 

descuido del hotelero a de sus empleados, recobra entonces 

dicha responsabi 1 id ad toda su plenitud; por el contrario, si 

el hotelero prueba la. culpa o el descuido del huésped o de 

acompañantes, quedará liberado de toda responsabilida~. 

De lo anterior, el COdigo Civil en el articulo 2535 

señala: "Los dueños de establecimientos en donde se reciben 

huéspedes responsables del deterioro, destrucción 
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pérdida de los efectos introducidos en el establecimiento 

su consentimiento o el de sus empleados autorizados por las 

personas que alli alojen, a menos que prueben Que el daño 

sufrido es imputable a estas personas, a sus acompañantes, a 

sus servidores o a los que los visiten, o que proviene de 

fortuito, fuerza mayor vicios de los mismos 

efectos.- La responsabilidad de que habla este articulo no 

excederá de la suma de S250.00 cuando no se pueda imputar 

culpa al hotelero o a su personal". Se puede observar lo 

ridículo que resulta hoy dia una responsabilidad por este 

concepto de solo S250.00 cantidad que en el año de 1928 era 

de cierta importancia; este sistema de fijar el legislador 

cantidades concretas de dinero materia de 

responsabilidades, debería sustituirse base al salario 

mínimo para de poder tomar cuenta las 

constantes alteracione~ de valor en la moneda. 

Dicha responsabilidad origina por la introducción del 

equipaje del huésped el establecimiento el 

consentimiento del hotelero o de sus empleados autorizados, , 

sin necesidad de hacer la entrega del mismo a e9tas personas, 

pero con la salvedad de que la responsabilidad del hotelero 

desaparece cuando se trate de dinero u objetos de valor, ya 

que éstos le deberán ser entregados en depósito. Al respecto, 

el .articulo 253b del Código Civil establece: "Para que los 

dueños de establecimientos donde se reciben huéspedes sean 

responsables del dinero, valores objetos de precio 
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notoriamente elevado que introduzcan en esos establecimientos 

l•s personas que allí. 5e alojen, es necesario Que sean 

entregados en depósito a ellos o a sus empleados debidamente 

autorizados". 

3. Retener en prenda el equipaje de los huéspedes, a 

•fecto de QU• respondan preferentemente por el importe del 

hospedaje. De lo anterior, el articulo 2669 del Código Civil 

••~•l•a "Los equipajes de los pasajeros responden 

preferentemente del importe del hospedaje; a ese efecto los 

dueño& de 106 establecimientos donde $e hospeden podrán 

retenerlos en prenda hasta que obtengan el pago de lo• 

Adeudado". 

OBLIGACIONES: 

1. Prestar al huésped el alojamiento a que se hubiere 

comprometido, de conformidad con el articulo 2666 del Código 

Civil i " El contrato de hospedaje tiene lugar cuando alguno 

presta a otro albergue, mediante la retribución convenida, 

comprendiéndose o no, según se estipule, los alimentos y 

dem~s gastos Que origine el hospedaje"; asimismo. el artículo 

SE del Reglamento Interior de Hospedaje señala: "Esta 

. negociación hotelera en la prestación de sus servicios de 

hospedaje, 

pactado y 

compromete al cumplim.iento de lo expresamente 

las consecuencias que de acuerdo con la 

naturaleza del alojamiento conforme al uso y a lo Que 
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ordenen los reglamentos aplicables". 

2. ResPonder de los deterioros o pér-didas que sufra E!l 

huésped, en los objetos que introducido al 

establecimiento¡ esta oblioaciOn se tmcuentr"'a también 

regulada en el •rticulo 99 del Reolamento interior dQ 

Hospedajez ºEsta negociaciOn hotel•r• responde \lnicamente 

como depositar~~-ª de los valores, dinero, alhajas y dem.is 

bienes que loL hu9spedes constituyan 

administración \de la empresa, y 9ean 

depósito en la 

concepto por •l personal d1t la neoociac!On autorizado al 

efecto. También responde la •mpresa d1t los d•Aos, deterioros 

o desperfectos que causen los empleados de la neoociación en 

los dem.t.s b~enes introducidos por loa huéspedes. Queda pues 

e>ecluida la respon'3a.bilidad de la. negoci•ción cuando los 

dichos daños o d&sperfectos proc•d•n d& caso fortuito, fuerza 

mayor, vicios de los mismos efectos, o •ctos atribuibles al 

propio huésped, ~us acompañantes o visitas, o de oente ajena 

al personal del hotel". 

:s. Cumplir con las disposiciones car4cter 

administrativo que ~e establecen en el Reglamento lnterior de 

Hospedajei 

a) Colocar en cada una de las habitaciones un ejemplar 

del Reglamento Interior de Hospedaje. 

b) Registrar el nombre del huésped en las tarjetas u 

hojas de registro establecidas en la negociación. 

e) Dar aviso a las autoridades de los responsables de 

delitos com.etidos en el interior del establecimiento. 
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d) Solicitar en caso de urgencia. los servicios médicos 

para la atención de los huéspedes e informar a la Secretaria 

de Salubridad y Asistencia, cuando se trate de enfermedades 

transmisibles. 

Al respecto, nuestro Código Civil en el articulo 2668 

establecei "El hospedaje expreso se rige por las condiciones 

estipuladas, y el tácito por el reglamento Que expedirá la 

autoridad competente y que el dueño del establecimiento 

deberá tener siempre por escrito en lugar visible". 

HUESPED O VIAJERO. 

J.. Ocupar y gozar del albergue, de acuerdo con lo que se 

hub~ere convenido y, a falta de convenio, de conformidad con 

el Reglamento Interior de Hospedaje. 

2. Exigir al hotelero el pago de los daños, deterioros o 

desperfectos en los objetos que introduzca al establecimiento, 

su consentimiento o el de sus empleados autorizados, 

cuando se pruebe Que el daño sufrido es imputable a ellos~ 

OBLIGACIONES: 

1. Pagar al hotelero la remuneración convenida o la 

prevista en el Reglamento Interior de Hospedaje. De lo 
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anterior. el artículo 49 párrafo primero del ordenamiento 

mencionado señala: "Es obligación del huésped liquidar 

puntualmente la cuenta causada en. la negociación cuando sea 

requerido por la empresa. El precio de hospedaje queda fijado 

las respectivas tarifas debidamente aprobadas por la 

Secretaria de Turismo y que rigen en este establecimiento. El 

pasajero que el dia de su salida desocupe la habitación 

después del término de ·las dieciséis horas queda obligado al 

pago de un dia mas de estancia. De la misma maner'a, se 

encuentra obligado al pago del alquiler del cuarto desde el 

momento de su registro aunque después no hiciere uSo del 

mismo". 

2. Conservar los bienes recibidos sin alterarlos 

madi f icarlos, siendo responsables del deterioro que el los 

sufran por 5U culpa o la de sus familiares y demás personas 

que lo visiten; éste no serA responsable, obviamente. por los 

defectos derivados del uso natural de ellos o por efectos del 

tiempo. Asimismo, el articulo 7Q pArrafo segundo del 

Reglamento Interior de Hospedaje determina: "La empresa 

hotelera tiene derecho a indemnizada de los daños, 

perjuicios o gastos que le pudiera causar el huésped o sus 

acompañantes". 

3. Registl"'ar su nombre, lugar de procedencia, ocupaciOn 

y domicilio en las tarjetas u hojas de registro que al efecto 

tenga el establecimiento. Al l"'especto, el Reglamento Interior 

de Hospedaje en el articulo 29 establece: "El pasajero tiene 

obligaciOn ineludible de registrarse llenando personalmente 
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la tar Jeta hoja de registro establecida por esta 

negociación, cuando los huéspedes en grupo, 

representante l lenar.i las tarjetas de registro. La empresa 

negara ,alojamiento al huésped que cumpla con este 

reQuisito y está facultada para exigir si lo estima oportuno, 

la identificación del solicitante y de las peraonas que lo 

acompañan en el hospedaje". 

4. Poner en conocimiento del hotelero a la brevedad 

posible, toda novedad dañosa que se presente en el 

establecimiento. El Reglamento Interior de Hospedaje en el 

articulo 79 párrafo primero dice1 "Es obligación de los 

pasajeros dar cuenta a la administración de todo caso de 

enfermedad ~ontagiosa, fallecimiento, infracción o delito Que 

ocurra en el establecimiento y sea de su conocimiento, a fin 

de que la empresa pueda, vez, tomar las medidas 

opot"tunas dar cuenta inmediata la autoridad cuando 

proceda" 

s. Cumplir las disposiciones de carácter 

administrativo que el articulo 59 párrafo primero del 

Reglamento Interior del Hospedaje señala: "Queda 

estrictamente prohibid9 a los pasajeros: 

a) Hacer ruidos molestos, provocar altercados, 

introducir mt:1sicos, traer animal es, etc. 

b) Utilizar las habitaciones para actos de juegos 

prohibidos por la ley. 



133 

e) Usar la corriente eléctrica para otros fines que no 

sean los de alumbrado o su debido uso. 

d) Deteriorar el mobiliario, la decoración o bienes de 

la negociación dándoles 

servicio. 

destino impropio al de 

e) Ejecutar cualquier acto que ocasione daños 

perjuicios a la negociación o a los demás huéspedes". 

6. Dejar en la administración las ! laves de sus 

habitaciones cada que tengan que ausentar"'se; asi lo establece 

el articulo 6Q pArrafo primera del Reglamento Interior de 

Hospedaje: "Los huéspedes deberán dejar en la recepción o 

administración las llaves de sus cuartos cada vez que salgan 

del establecimiento''. 



M O D O S D E T E R M I N A C I O N 

El contrato de hospedaje puede terminar por las 

siguientes causasi 

A. Por vencimiento del plazo señalado en el contrato. En 

el Reglamento Interior del Hospedaje en el articulo 3Q 

parrafo primero establecei "El pasajero de conformidad con la 

empresa, especificará en la tarjeta u hoja de registro la 

duraciOn de su estancia". 

B. Por convenio expreso entre las partes. De lo 

anterior, el Reglamento Interior del Hospe~aje en el articulo 

3Q párrafo segundo señala: "Se considera como unidad de 

tiempo en el contrato de alojamiento el término de un día 

cuya expiración queda fijada a las dieciséis horas _de cada 

día. Se entiende cumplido el primer dia de alojamiento dentro 

del horario indicado cuando la ocupaciOn del cuarto tenga 

efecto antes de las seis de 1 a mañana"; asimismo, este 

articulo en el párrafo tercero agrega: "Cuando se haya 

fijado duración del alojamiento en la tarjeta u hoja de 

registro, se entendera el hospedaje contratado por un sólo 

dia, y las estancias por mayor tiempo se considerarán como 

prórrogas tácitas y voluntarias de veinticuatro horas nuevas 

cada vez, pudiendo el hotelero poner fin al alojamiento en 
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cualquier momento. previo el aviso oportuno". 

C. Por rescisión causada por el incumplimiento de alguna 

de las partes en sus obligaciones. Al respecto, el articulo 

49 pArrafo segundo del Reglamento Interior del Hospedaje 

esi:.ablecei "La falta de pago por el huésped cuando sea 

requerido al efecto, causa la instantánea rescisión del 

alojamiento y el hotelero podrá hacer de la fuerza 

pUblica para exigir y l Levar a cabo la desocupación de la 

habitación. Podrá también la empresa hotelera en este caso 

retener el equipaje, así. como denunciar los hechos a las 

autoridades del ramo en el supuesto de que el huésped se hizo 

otorgar un servicio sin cubrir el pago". 

D. Cuand_o el huésped se presente en estado de ebriedad o 

cometa faltas a la moral o escándalos que perturben el reposo 

de los demás pasajeros. Asimismo, el articulo 5Q párrafo 

segundo del Reglamento Interior de Hospedaje determina: "La 

empresa reserva el derecho de dar por terminado el 

alojamiento cuando infrinjan algunas prohibiciones 

señaladas, sin que el huésped causante de ellas tenga derecho 

a reducciOn alguna en sus adeudos por hospedaje o servicios 

convenidos quedando' sometido a.demás al pago o indemnización 

de los daños y perjuicios que cause por su proceder". 

E. Cuando el huésped ausente del establecimiento 

durante más de seten.ta y dos horas sin previo aviso al 

propietario o encargado. Al respecto, el articulo 10 del 

Reglamento Interior de Hospedaje establece: "Cuando los 



13b 

huéspedes se ausenten del hotel por más de setenta y dos 

hOras sin previo aviso la administraciOn. podrá la 

negociación dar por suspendido o rescindido el contrato de 

hospedaje según el caso, y proceder a recoger ·el equipaje. 

Cuando a juicio del hotelero el valor de los bienes de los 

huéspedés ausentes alcance cubrir las cuentas 

pendientes, el plazo de setenta y dos horas antes previsto 

podra ser reducido a sólo veinticuatro horas". 



1 N e u M p L 1 M 1 E N T o D E L e o N T R A T o 

El hotelero en caso de incumplimiento del huésped en el 

pago del hospedaje, tiene un derecho de retención y de prenda 

sobre los objetos introducidos en el estt!\blecímiento, 

mientras aquéllos se encuentran dentro de éste. Por ello, el 

articulo 2669 del Código Civil vigente señala: "Los equipajes 

de los pasajeros responden preferentemente del importe del 

hospedaje; a ese efecto, los dueños de los establecimientos 

donde se h9speden podrán retenerlos en prenda hasta que 

obtengan el pago de lo adeudado''; asimismo, el articulo 2993 

fracción VI del mismo ordenamiento establece: "Con el valor 

de los bienes que se mencionan serán pagados preferentemente1 

VI. El crédito por hospedaje, con el precio de los muebles 

del deudor Que •e encuentren en la casa o establecimiento 

donde está hospedado". 

~si también, los efectos introducidos por los huéspedes 

los establecimientos en los Que se alojen, se considerarán 

como propiedad de la persona que efectUe el r'"egistro. Al 

respecto, el Reglamento Interior de Hospedaje en el articulo 

11 señala: "El equipaje y demés bienes Que introduzcan los 

huéspedes en el establecimiento, se consider'"aran propiedad de 

la empr'"esa que efectUe el registro podrén responder 
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preferentemente a todos los adeudos que por concepto de 

hospedaje, servicio~ complementarios y otros consumos causen 

las personas comprendidas en el registro respectivo". El 

hotelero puede proceder a inventariar el equipaje ante dos 

testiQos, y una a que hayan transcurrido treinta días sin 

obtener el pago de la deuda causada por el huésped, podrA 

v•nder extrajudicialmente el equipaje por medio de 

corredor p~blico autori2ado para cubrirse con el producto el 

importe del adeudo y entregar el excedente al deudor. 



CONCLUSIONES 

1• El COdiQD Civil reQlamenta supet"ficialmente al 

cOntt"ato de hospedaje, por ello es considerado como un 

contrato innominado a\l.n cuando tenoa un nombre, pues no hace 

mención a toda5 aquellas po5:ible• tsituaciones que pueden 

derivarse del mismo, por lo cu6.l ser J.a conveniente 

r-eolamentarlo de una manera mAe amplia, aunque dichos 

eupuestos encuadren en otros ordenamientos por tratarse de un 

contrato de ~atur•l•za juridic• complej~. 

2• Con respecto a la naturaleza juridica del contrato de 

hospedaje, esta es muy compleja, por encuadrar en el vario• 

tipos de contratos1 translativos de uso, prestación de 

servicios, etc., por ello considero que debe tener una 

clasificaciOn especial no como la Doctrina lo ha 

clasificado dentro de los contratos de prestaciOn de 

servicios, si bien es cierto que esttt prestando 

servicio. ello no 
0

5ignifica que no se t.ransfiera el uso y 

goce de la habitaciOn o la propiedad de los alimentos si e.si 

se hubiera convenidoª 

3~ Es ridícula la suma de dinero a Que alude el se9undo 

pArrafo del articulo 2535 con la cuttl deberán de ser 

indemnizados los huéspedes., situacion que se deriva de la 



antiguedad de nuestro Código Civil, mismo que no ha sido 

actualizado, por lo que propone que la mencionada 

responsabilidad de los dueños de establecimientos en donde 

reciben huéspedes sea representada en salarios mínimos. 

4ª El Reglamento de Establecimientos de Hospedaje, 

Campamentos y Paradores de Casas Rodantes en el articulo 34 

señala: "En todas las habitaciones con que cuente 

establecimiento de hospedaje. la entrada de los 

campamentos y paradores de casas rodantes, deberá e><hibirse 

ejemplar del reglamento interno del establecimiento, 

debidamente registrado ante la Secretaría de Turismo". Sería 

conveniente 

especi1icad0 

que dicho 

cuanto a 

reglamento interno estuviera 

lineamientos genera 1 es dentro 

del mencionado ordenamiento, ya que éste únicamente hace 

referencia a él. 

Si! En r-elación a la introducción del equipaje de los 

huéspedes en el establecimiento de hospedaje, se debe aclarar 

Que no se trata de un depósito ordinario, puesto que las 

responsabilidades del hotelero son diferentes, por ello en el 

Código Civil se df'.:be hacer la diferencia que existe entre 

ambos tipos de deposito. 



APENDICE: REGLAMENTO INTERIOR DE HOSPEDAJE. 



REGLAMENTO INTERIOR DE HOSPEDAJE 

ARTICULO 19: Las relaciones que se produzcan en razón 

del alojamiento que los viajeros o turistas reciban de este 

establecimiento roe regirán por los ordenamientos aplicables 

al hospedaje, y especial, por las disposiciones del 

presente Reglamento consideradas cláusulas obligatorias 

de un contrato de adhesión que se entiende conocido por el 

viajero al e1ectuar su .registro. 

ARTICULO 2Q: El pasajero tiene la obligación ineludible 

de re9istrarse llenando personalmente la tarjeta u hoja de 

registro establecida por ésta negociación, cuando los 

huéspedes sean en grupo, representante llenará las 

tarjetas de registro. La empresa negará alojamiento al 

huésped que no cumpla @oste requisito y está 1acultada 

para exigir, si 1 o estima oportuno, 1 a identi 1 i caci6n del 

solicitante 

hospedaj@. 

de las personas que lo acompañan el 

ARTICULO 3Q: El pasajero de conformidad con la empresa, 

especificara en la tarjeta u hoja d~ registro la duración de 

estancia. 

Se considera como unidad de tiempo en el contrato de 

alojamiento el término de un dia, cuya expiración Queda 
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fijada a las dieciséis horas, de cada di.a. Se entiende 

cumplido el primer dia de alojamiento dentro del horario 

indicado cuando la ocupación del cuarto tenga efecto antes de 

las seis de la mañana. 

Cuando no se haya fijado duración del alojamiento en la 

tarjeta hoja de registro, se entendera el hospedaje 

contratado tratado por un sólo día, y las estancias por mayor 

tiempo se considerarán como prórrogas tacitas y voluntarias 

de veinticuatro horas nuevas cada vez, pudiendo el hotelero 

poner fin al alojamiento 

aviso oportuno. 

cualquier momento, previo el 

ARTICULO 4Q: Es obligación del hu.ésped liquidar 

puntualmente- la cuenta causada en la negociación cuando sea 

requerido por la empresa. El precio de ho&pedaje queda fijado 

en las respectivas tarifas debidamente aprobadas por la 

Secretaria de Turismo y que rigen en este establecimiento. El 

pasajero qui!' el día de SL.1 salida desocupe la habitación 

después del término de las dieciséis horas queda obligado al 

pago de un día más de estancia. De la misma manera, se .. 

encuentr-a obligado al pago del alquiler del cuarto desde el 

momento de su regist.ro aunque después hiciere uso del 

mismo. 

La falta de pago por el huésped cuando iiell requerido al 

efecto, causa la instantánea rescisión del alojamiento y el 

hotelero podrá hacer uso de la fuerza pUblica para exigir y 

llevar a cabo la desocupación de la habitación. Podrá también 
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la empresa hotelera en este caso retener el equipaje, así 

como denunciar los hechos a las autoridades del ramo en el 

supuesto de que el huésped se hizo otorgar un servicio sin 

cubrir el pago. 

ARTICULO 5Q: Queda estrictamente prohibido los 

pasajeros: 

al Hacer ruidos molestos, provocar altercados, 

introducir músicos, traer animales etc. 

b) Utili2ar las habitaciones para actos de juegos 

prohibidos por la ley. 

e) Usar Ja corriente eléctrica para otros fines que no 

sean los del alumbrado o su debido uso. 

d) Deteriorar el mobiliario, la decoración o bienes de 

la negociación dándoles destino impropio al de 

servicio. 

e) Ejecutar cualquier acto, que ocasione daños 

perjuicios a la negociación o a los demás huéspedes. 

La empresa se reserva el derecho de dar por terminado el 

alojamiento cuando infrinjan algunas prohibiciones 

señaladas, sin que el huésped causante de ellas tenga derecho 

a reducción alguna en sus adeudos por hospedaje o servicios· 

convenidos quedando sometido ademas al pago o indemnización 

de los daños o perjuicios que cause por su proceder. 

ARTICULO 6Q: Los huéspedes deberán dejar en Ja recepción 

o administración 1 as 11 aves de sus cuartos cada vez que 

salgan del establecimiento. 
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No podrán alojar en sus habitaciones personas 

diferentes a las registradas, y todo caso, dar-án aviso 

previo a la administración de cualquier variación en el 

número o identificación de las persona'!S que originalmente 

reg istrarón. 

En ningún caso, el número de personas alojadas en cada 

habitación podra ser mayor de la capacidad asignada por la 

empresa, ésta se compromete a permitir el acceso a las 

habitaciones ocupadas por los huéspedas a ninguna persona qua 

no haya sido preVia y expresamente autori<t11da por el cliente, 

y en todo caso, se reserva el derecho de no permitir en la 

habitación visitas de otro 5e>4o del ocupante. 

ARTICUL1;1 7Q: Es obligación de los pasajeros dar cuenta a 

la admini5tración de todo ca5o de enfermedad contagiosa, 

fallecimiento, infracción delito qui!! ocurra en el 

establecimiento y sea de su· conocimiento, a fin de que la 

empresa pueda, a su vez, tomar 1 as medidas oportunas y dar 

cuenta inmediata a la autoridad cuando proceda. 

La empresa hotelera tiene derecho a ser indemnizada de 

los daños, perjuicios o gastos que le pudiera ca.usar el 

huésped o sus acompáñantes. 

ARTICULO 89: Esta negociación hotelera en la prestación 

de sus servicios de hospedaje, compromete al cumplimiento 

de lo expresamente pactado y a 1 as consecuencias que de 

acuerdo con la naturaleza del alojamiento son conforme al uso 

y a lo que ordenen los reglamentos aplicables. 
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ARTICULO 92: Esta negociaciOn hotelera responde 

ünicamente como depositaria de los valores, dinero, alhajas y 

demás bienes que los huéspedes constituyan en depósito en la 

administración de la empresa, sean recibidos en tal 

concepto por el personal de la negociaciOn autor"izado al 

efecto. También responde la empresa de los daños, deterioros 

o desperfectos que causen los empleados de la negociación en 

los demas bienes introducidos por los huéspedes. aueda pues 

e>ecluida la responsabilidad de la negociación cuando los 

dichos daños o desperfectos procedan de ca50 fortuito, fuerza 

mayor, vicios de los mismos efectos, o actos atribuibles al 

propio huésped, sus acompañantes o visitas, o de gente ajena 

al personal del hotel. 

ARTICULO 10: Cuando los huéspedes se ausenten del hotel 

por mas de setenta y dos horas sin previo aviso a la 

administración, podrá la negociación dar por suspendido o 

rescindido el contrato de hospedaje se.gún el caso, y proceder 

a recoger el equipaje. Cuando a juicio del hotelero el valor 

de los bienes de los huéspedes ausentes na alcance a cubrir 

las cuentas pendientes, el plazo de setenta y dos horas antes 

previsto podre\ ser "reducido a sólo veinticuatro horas. 

ARTICULO 11 a El equipaje y demAs bienes que introduzcan 

los huéspedes el establecimiento, consideraran 

propiedad de la empresa que efectúe el registro y podrAn 

responder preteren temen te todos los adeudos que por 

concepto de hospeda;e, servicios complementarios otros 
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consumos causen las personas comprendidas en el r""egistro 

respectivo. 

ARTICULO 12: Constituye la reservaciOn de habitación un 

convenio preparatorio del alojamiento que se perfecciona 

cuando la negociación acepta y confirma la solicitud del 

hué&ped y éste r-atifica su petición cumpliendo las 

condiciones que le fueron fijadas, salvo pacto en contrario, 

se entiende como requisito neceset.rio para el 

perfeccionamiento del acto de reservación, el depósito por 

adelantado del importe del alojamiento solicitado~ 

ARTICULO 131 El solicitante que cancele su reservación 

tiene derecho a que le 5ea devuelto el importe del 

depósito que hubiere hecho cuando la cancelación llegue a 

conocimiento de la empresa con dos dias de anticipación a la 

fecha comprometida. En este caso podré el hotelero deducir 

hasta un J.0'l. del importe del depósito en compensación de los 

gastos de tramite que Je hubieran causado. 

El solicitante que no hiciere uso del alojamiento en la 

fecha señalada, no hiciera llegar la empresa 

cancelación, perdera el importe de su deposito. 
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